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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ES P A Ñ O L  DE MONEDA E X T R A N J E R A

Día 30 de enero de 1941

Cambios de compra y  venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

D ivisas procedentes de ex 
portaciones

Divisas libres 
. im portadas 

voluntaria y 
definitiva, 

m ente

C O M PRA V E N T A CO M PRA

__ S c learin g .....................
Francos.................... ) extraclearing , .

Libras.. . ' . ................  } c learing.. .. ...............
J p xtraclearin g ..........

D ólares....................................................................
L ira s .........................................................................
F rancos suizos................ . . . ..............................

22,95

38,10

55,25 
253 00

23,55

41,50

11,22 
56,65 

259 35 7

2b ,40 
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

0R eichsm ark ......................................................
B e lg as ................................................ ............. .
F lnri np<; . __. . . ....... ...................................... .

4 ¿ 4

F i n i d o s__ 44,60 50,00 
. 2 ,86 

9

Peso moneda- legal...........................................
Coronas suecas...................................................

2 ,55
2,66

N O T A .—Las divisas no cotizadas deberán rem itirse al In stitu to  Español de 
M oneda E x tra n je ra  en gestión de cobro.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA D E U
DA Y  C LA S E S  P A SIV A S

Madrid

A n un cio

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del concepto de Particula
res y Colectividades no transferible, 
números 3.574, 4 670, 4.966, • 5.637, 
3.575, 4 967. 4.721, 4.968 y 6.380, per- 
tenec entes a varias Fundaciones be
néficas de Guadalajara emit das por 
los capitales de 189.800, 78.500, 86.900. 
13.2oo, 93.8-oo. 9.5oo 15.óoo, 15.ooo. 
y 3.500 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder se hallen, las en
tregue en esta Dirección genera] o en 
la Delgación de Hacienda de Guada
lajara en el plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio e n . el B O L E T IN  O FIC IA L 
DEL E ST A D O  y en el de la citada 
provincia en la inteligencia que de 
no verificarlo así serán declaradas nu
las y fuera de circulación, con arreglo 
a lo que determina la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Madrid, 7 de dic'embre de 1940— El 
Director general, Eliseo M igoya. • 

78-X-O

DIRECCION G E N E R A L  DE LA D E U
DA Y  CLA S ES PA SIV A S

Madrid

A n un cio
Habiendo sufrido extravío la ins

cripción del concepto de Particulares 
y Colectividades, intransferible, núme
ro 4.996, emitida a favor del Hospitai 
Civil de Brihuega, titulado de San José 
(Guadalajara), por capital de 93.000 
pesetas, se previene 4 la persona en 
cuyo poder se halle, la entregue en 
esta Dirección general o en la Delega
ro n  de Hacienda de Guadalajara, en 
el plazo je  treinta días, contados des
de la publicación de este anuncio en 
el B O LE T IN  O FIC IA L  DEL E S T A 
DO y en el de la citada provincia, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
así será declarada nula y fuera de cir- 
culac:ón, con arreglo a lo que deter
mina la Real Orden de 17 de abril de 
1913.

Madrid, 11 de enero de 1941.—El 
Director general, Eliseo M igoya

8 Q -X -0 _____________________________

I N T E R V E N C IO N  DE H A C IE N D A  DE
LA PR O V IN CIA  DE B A R C E L O N A

A n u n cio
Habiendo sufr do extravío los res

guardos de facturas de intereses de la 
Deuda Púbica, que a continuación se

relacionan, expedidos durante la domi- 
nació n márxista al Banco de Santan
der, por las circunstancias establee do 
en esta plaza, conforme previene la 
Real Orden de 17 de abril de 1913, se 
hace público en este periódico oficial 
para que sean entregados los mismos 
en el Negociado de Deuda; advirtien
do que transcurrido un mes desde la 
publicación sin que se haya presenta
do oposición, se anularán y propon
drá la expedición de los duplicados re-' 
clamados.

D euda A m o rtizable 5 p o r  100, em isión  
1927, con  im puesto  

C upón  43. V encim iento 15 noviem bre 
de 1937.
Factura núm. 706, de 23-12-1938, por 

pesetas 25.6C0.
Factura núm. 707, de 23-12-1938, por 

pesetas 1 570- 
Factura núm. 709, de 23-12-1938, por 

pesetas 2.530.
Factura núm. 710, de 23-12-1938, por 

pesetas 3.165.
Factura núm. 711, de 23-12-1938, por 

pesetas 1 830.
Factura núm. 712, de 23-12-1938, por- 

pesetas 17.050- 
Factura núm. 714, ¿le 26-12-1938, por 

pesetas 95.
Factura núm. 715, de 26-12-1938, por 

pesetas 3.275. Total, 55.115 pesetas.

C upón  44, V encim iento 15 feb r ero  1938 
Factura núm. 777, de 23-12-1938, por 

pesetas 17.050.
Factura núm. 778, de 23-12-1938, por 

pesetas 3.165.
Factura núm. 779, de 23-12-1938, por 

pesetas 3.275.
Factura núm. 780, de 23-12-1938, por 

pesetas 1.685.
Factura núm 781, de 23-12-1938, p o j 

pesetas 2.510.
Factura núm. 782, de 23-12-1938, por 

pesetas 1.830- 
Factura núm. 783, de 23-12-1938, por 

pesetas 25.100. Tota l̂ 54.615 pesetas.

C upón 45, V encim iento 15 m ayo  1938.

Factura núm. 663, de 26-12-1938, por 
pesetas 2.527,50- 

Factura núm. 664, de 26-12-1938, por 
pesetas 1.327,50.

Factura núm. 665, de 26-12-1938. por 
pesetas 2.355.

Factura núm 666, de 26-12-1938, por 
pesetas 18.825.

Factura núm. 667, de 26-12-1938, por 
pesetas 1.766,25.

Factura núm. 668, de 26-12-19*38. por 
pesetas 12787,50- Total, 40.961,25 ptas,

C upón  46. V encim iento 15 agosto 1938
Factura num. 556, de 23-12-1938, por 

pesetas 1.286,25.
Factura núm. 557, de 23-12-1938, por 

pesetas 18.825.



P á g i n a  4 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   30 e n e r o  1 9 4 1

Factura núm. 558, de 23-12-1938, por 
pesetas 2.109.

Factura núm. 559, de 23-12-1938, por 
pesetas 1*672,50*

Factura núm. 560, de 23-12-1938, por 
pesetas 2.392,50.

Factura núm. 561, de 23-12-1938, por 
pesetas 1.882,50.

Factura núm. 561, de 23-12-1938, por 
pesetas 12.787,50. Total, 40 955,25 ptas.

Cupón 47 . Vencimiento 15 noviembre 
de 1958.
Factura núm. 469, de 26-12-1938, por 

pesetas 1.346.25.
Factura núm. 470, de 26-12-1938, por 

pesetas 1.800.
Factura núm. 471, de 26-12-1938, por 

pesetas 2.790.
Factura núm. 472, de 26-12-1938, por 

pesetas 12% ,25.
Factura núm. 473, de 26-12-1938, por 

pesetas 2.115.
Fáctura núm. 474, de 26-12-1938, por 

pesetas 12.707,50.
Factura núm. 475, de 26-12-1938, por 

pesetas 18.825. Total, 40.960 pesetas.

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
Cupón 144. Vencimiento de 1 de oc- 

tubre de 1957.
Factura núm. 617 de 19-11-1938, por 

pesetas 1.344.
Factura núm. 618, de 19-11-1938, por 

pesetas 2.880.
Factura núm. 619, de 19-11-1938, por 

pesetas 11.984.
Factura núm. 620, de 19-11-1938, por 

pesetas 172. Total, 16.380 pesetas.
tripón  145. Vencimiento 1 enero 1958 

Factura núm. 1.196, de 19-11-1938,
por pesetas 11.984,80

Factura núm. 1.197, de 19-11-1938.
por pesetas 172.

Factura núm. 1.198, de 19-11-1938.
por pesetas 1.344.

Factura núm. 1.199, de 19-11-1938,
por pesetas 2.880. Total, 16.380,80 pe
setas.
Cupón 146. Vencimiento 1 abril 1958.

Factura núm. 656, de 19-11-1938, por 
pesetas 8.751,60.

Factura núm. 657, de 19-11-1938, por 
pesetas 1.030*

Factura núm. 658, de 19-11-1938, por 
pesetas 600.

Factura núm. 659. de 19-11-1938, por 
pesetas 1.023.

Factura núm. 660/ de 19-11-1938, por 
pesetas 831. Total, 12.285,60 pesetas
Cupón 147# Vencimiento 1 julio 1958.

Factura núm. 631, de 19-11-1938, por 
pesetas 834.

Factura núm. 632, de 19-11-1938, por 
pesetas 1.230.

Factura núm. 633, de 19-11-1938, por 
pesetas 1.020*

Factura núm. 634, de 19-l1-1938, por 
pesetas 9.201,60. Total, 12 285,60 ptas.

Cupón 148. Vencimiento 1 de octubre
de 1958.

Factura núm. 493, de 19-11-1938, por 
pesetas 834.

Factura núm. 494, de 19-11-1938, por 
pesetas 1.020*

Factura núm. 495, de 19-11-1938, por 
pesetas 1,980.

Factura núm. 4%, de 19-11-1938, por 
pesetas 8.451,60* Total, 12.285,60 ptas.

Cupón 149. Vencimiento 1 enero 1959,

Factura núm. 239, de 23-12-1933, por 
pesetas 2.268.

Factura núm. 240. de 23-12-1938, por 
pesetas 8.754,60. Total, 11022.60 ptas

Barcelona, 24 de diciembre de 1940, 
E. Menéndez.

81-X-O

I NTERVENCION DE HACIENDA DE 
TOLEDO
Anuncio

Don Francisco Cabañas Zurita ve
cino de Recas, en solicitud dirigida a 
la Delegación de Hacienda de esta 
provinc:a, manifiesta haber sufrido 
travío el resguardo de un depósito 
necesario' sin interés, importante mil 
pesetas, que fué constituido en la Su
cursal de la C aja General de Depósi
tos de esta provincia, en 17 de julio 
de 1936, por el abogado don Mario 
Gómez Martín con los números 2.376 
de entrada-y 1.024 de registro, a dis
posición del limo. Sr. Presidente de !la 
Audiencia Provincial de Toledo, como 
garantía de la libertad provisional con
cedida a Felipe Cabañas Seseña, en 
el sumario número 78 de 1936.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, a fin de que la persona que lo 
hubiere encontrado se sirva entregarlo 
en el Negociado de dicha C aja Sucur
sal de la . Intervención de Hacienda 
en esta provincia, y para que las per
sonas interesadas puedan presentar las 
reclamaciones que crean procedentes, 
ante el expresado Negociado dentro 
del plazo de dos meses, contados des
de el día siguinte a aquel en que ap a
rezca inserto el presente anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA D O

Transcurridos los dos meses dichos 
sin que se haya presentado reclama
ción alguna, el referido resguardo que
dará anulado, procediéndose a la ex
pedición de un duplicado del mismo 
que se entregará al reclamante.

Toledo, enero de 1941.—El Inter
ventor de Hacienda, ilegible.

28Í70G0

DELEGACION DE I NDUSTRI A DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
Peti cionario: Vicente Olucha Marco.
Objeto de la industria: Fabricación 

de esmaltes y colores cerámicos.
Producción: 300 Tm. de esmaltes y 

30 Tm. de colores anualmente.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional y no solicita la importación 
directa de materias primas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos en el 
plazo de diez días en esta Delegación 
de Industria, Mayor 27, segundo.

Castellón, 17 de enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

74-X-O .___________ ____ ___________

DELEGACION DE INDUSTRI A DE 
MELILLA 

Nueva industria
Peticionario: D. Arturo Virto A m o

roso.
Objeto de la industria: Curtidos.
Producción anual: Tratamiento de 

10.000 pieles lanares, 8-000 de cabra 
y 4.500 vacunas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se . con
sideren afectados por la misma, como 
los fabricantes ^ ac :onales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se so lic ita ,,presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (A. Tallaví. 
número 12).

Melilla, 14 de enero de 1941.—El In
geniero Jefe, Francisco Brosa

75-X- O____________________ '_______

DELEGACI ON DE I NDUS TRI A DE 
CORDOBA

Nueva industria
Peticionario: Luque, Hermanos. Su 

cesores de M. y M. Velasco y Com
pañía.

Objeto de la industria: Fabricación 
de fideos'y  pastas para sopa.

Producc'ón: M'l quinientos kilogra
mos diariamente.
• Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta peticón para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficná^ 
de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Lu ’s de Granada, sin número.

Córdoba, 9 de enero de 1941.—El In
geniero Jefe, interino, degible.

76-X-O
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DIPUT ACI ON P R O V I N C I A L  DE 
G R A N A D A  

Anuncio de subasta

Habiéndose acordado por la excelen
tísima Comisión Gestora Provincial, 
se convoque una ulterior subasta por 
haber quedado desiertas las d°s ante
riores para la adjudicación de las obras, 
de construcción en el camino vecinal 
del Suspiro del M oro a Almuñécar 
(trozo segundo)—Jete Cazulas—con el 
aumento del 17,5 por 100 la cantidad 
de 718.203,84 pesetas (setecientas die
ciocho mil doscientas tres pesetas con 
qchenta y cuatro céntimos) que sirvie
ron de tipo para la segunda subasta.

Por tanto el tipo de esta ulterior su
basta será el de 843.889,51 pesetas 
(ochocientas cuarenta Y tres mil ocho
cientas ochenta y nueve pesetas cin
cuenta y un céntimos).

El depósito provisional será, de pe
setas 16.877,79 (dieciséis mil ochocien
tas setenta y siete pesetas con setenta 
y nueve céntimos), y !a fianza defin t - 
va de 33.755,58 pesetas (treinta y tres 
mil setecientas cincuenta y cinco pese
tas cincuenta y ocho céntimos).

El tribunal de subasta estará presi
dido por el de esta Corporación, y re
presentándola el Diputado don Federi
co de Santiago Díaz Mendívil, para el 
bastanteo de poderes han sido desig
nados don Manuel Sola Rodríguez Bi- 
l'var Presidente de la Diputac ón, y el 
Diputado don Carlos Torres Cruz.

Las demás condiciones generales y 
económicas para esta ulterior subasta 
son las mismas que rig:eron para las 
anterjores, y que se hallan publicadas 
en el “Boletín Ofic'al” de la provincia 
en su número 146, fecha 27 de junio 
de 1940, y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en.su número 184, fe
cha 2 de ju^ °  de 1940, y  a ellas de
berán atenerse los licitadores.

Granada 23 de enero de 1941.—El 
Presidente, Manuel Sola Rodríguez B o
lívar.— El Secretario accidental, J. Es
pada Salazar.

18Q-0________________________

D IP U T A CI O N  P R O V I N C I A L  DE 
V I Z C A Y A

Se convoca a oposición para cubrir 
la plaza de Jefe Letrado de la Sección 
de Fomento de la Excma Diputación 
de Vizcaya, dotada con el sueldo de 
14.300 pesetas anuales, con los dere
chos y  obligaciones establecidos en los 
diferentes Reglamentos de la Corpora
ción, precisándose para aspirar a ella 
ser español, con título de Licenciado 
en Derecho sin antecedentes penales, 
con la necesaria aptitud física, conce
diéndose para la presentación de ins
tancias el p.laz0 de un mes a contar 
de la publicación de este anuncio, de

biendo acompañarse la siguiente docu
mentación: Partida de nacimiento, tí
tulo de Lícenc ado en i Derecho; certi
ficación de Penales; certificación de 
capacidad física expedida por el Médi
co prov ncial de V-zcaya, a cuyo re
conocimiento se podrán presentar los 
aspirantes en cualquier momento, pe-' 
ro siempre antes de dar principio los 
ejerc cios de oposición; los justifican
tes de condiciones de preferencia seña
ladas por la Ley de 25 de agosto de 
1939, y todos aquellós que sirvan para 
acreditar méritos o servicios.

El programa y el reglamento de la 
oposición aparecen publ cados en e! 
“Boletín Oficiar’ de la provincia de 
Vizcaya correspondiente al 24 de ene
ro del corriente año, y los ejercidos se 
celebrarán a los cuatro meses de la pu- 
bPcación este anuncio.

Bilbao, 24 de enero de 1941.—El 
Presidente, Tosé Luis de Goyoaga.— El 
Secretario, Mariano Laita.

178-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

A N U N C I O  
La Comisión Gestora de la Excelen-, 

tísima Diputación Provincial de B ar-1 
celona ha acordado proceder a la ce
lebración de la primera subasta de las 
obras de construcción del lote núme
ro 7, bloque séptimo, formado por 
ocho viviendas protegidas, tipo B, pa
ra obreros jornaleros, en la villa de To- 
relló, acogiéndose al Reglamento de 
vivienda; protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda. La subasta se 
celebrará bajo las condiciones extrac
tadas que a continuación se expresan:

Durante diez días laborables, de diez 
a doce de la mañana, contados a par
tir de aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Barcelona 
(bien entendido que, de las fechas de 
inserción en estas publicaciones ofi
ciales, se tomará la posterior como 
punto de partida para contar el expre
sado plazo) se admitirán en la Sec
ción de Fomento'(Negociado de Obras 
Públicas) de esta Excma. Diputación, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras N al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 161.500,00 pesetas, debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo 
de ocho meses, a partir del día de su 
comienzo y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta 
de 3.230,00 pesetas, que se depositarán 
en la Delegación de Hacienda de Bar
celona, ep la cuepta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vi
vienda o en la Caja de esta Diputa
ción, en metálico o en valores del Es

tado, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda. 

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la repetida Sección de Fo
mento (Negociado de Obras Públicas) 
de la Diputación Provincial de Bar
celona y en Madrid en las Oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, número 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas económicas, y el otro, las proposi
ciones económicas que formula.

La subasta Se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de 
Barcelona, a las 11,30 horas del pri
mer día hábil después de transcurri
dos los diez días laborables antes indi
cados.

Se abrirán los sobres de las referen
cias y se escogerán las propuestas que 
ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia. Los sobres que contengan las 
proposiciones .económicas de los con- 
cursaptes rechazados, se destruirán 
ante el Notario que autorice la cele
bración del acto, procedióndose, a con
tinuación, la apertura ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición mas 
baja. De existir igualdad se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana y de persistir la misma 
igualdad, se decidirá, por sorteo, la 
adjudicación del servicio. »

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más venta
josa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva que ascenderá al 4 por 100 
del presupuesto de contrata, con ga
rantía complementaria, en su caso, 
que determina la Ley de 17 de octu
bre de 1940. Dicha fianza deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en las ya citadas Cuenta o Caja, per
diendo, en otro caso, la fianza provi
sional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para 
formalizarse el contrato, incurriendo 
en caso de no hacerlo en la pérdida 
total de la fianza definitiva deposi
tada.

El lícitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada* en 
el apartado a) dél R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjadjcada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías ó Socie
dades proponentes están obligadas al
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cumplimiento del R. D. de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, sobre incompatibilidades, pre
sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo el impues
to de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un 9 por 100 
dé reducción.

En lo no previsto en-este anuncio y 
en el Pliego de condiciones correspon
diente serán de aplicación a esta su
basta las prescripciones del Reglamen
to de Contratación de Obras y Servi
cios municipales de 2 de julio de 1924, 
advirtiéndose a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 26 del aludido 
Reglamento, que durante los cuatro 
primeros días dentro del plazo señala
do para la celebración de la subasta 
pueden presentarse reclamaciones con
tra el acuerdo de la misma y del plie
go de condiciones que han de regirla, 
y que, pasados dichos días, no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan.

Barcelona, 23 de enero de 1941.—El 
Presidente, Antonio María Simarro.— 
El Secretario interino, M. Sería Go- 
day.

M odelo d e proposición

Don.............   vecino de............. , pro
vincia de.............. según cédula perso
nal núm.. con residencia en...
   enterado del anuncio publica
do en el «Boletín Oficial» del .........
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de cons
trucción de .'. en...............se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.............
(Aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a ía ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
•emuneraciones mínimas que han d6 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean. inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha.................
(Firma)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósito o en sus sucursales, la can

tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar 
parte en la subasta, acompañando al 
resguardo, en último caso, la póliza 
de adquisición de dichos efectos, pero 
en todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100, pre
cisamente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los docu
mentos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurren a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

O—309—1—X

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

A N U N C I O
La Comisión Gestora de la Excelen

tísima Diputación Provincial de Bar
celona, ha acordado proceder a la ce
lebración de la primera subasta de las 
obras de construcción del lote núme
ro 5, bloque quinto, formado pór 24 
viviendas protegidas, tipo A, para 
obreros agricultores, con todos sus ser
vicios, en la villa de Torelló, acogién
dose al Reglamento de viviendas pro
tegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda. La subasta se celebrará bajo 
las condiciones extractadas que a con
tinuación se expresan: ,

Durante diez días laborables, de 
diez a doce de la mañana, contados a 
partir de aquel en que se publique es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Barcelona 
(bien entendido que, de las fechas de 
inserción en estas publicaciones ofi
cialas, se tomará la posterior como 
púnto de partida para contar el ex- 
presadp plazo) se admitirán en la 
Sección de Fomento (Negociado de 
Obras Públicas) de esta Excma. Dipu
tación, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 524.000,00 pesetas, debiendo 
quedar tem^inadas las obras en un 
plazo de ocho meses, a partir del día 
de su comienzo y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de 10.480,00 pesetas, que se 
depositarán en la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda o en la Caja 
de esta Diputación, en metálico o en 
valores del Estado, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la repetida Sección de Fo
mento (Negociado de Obras Públicas) 
de la Diputación Provincial de Barce
lona y en Madrid en las Oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, número 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, y el otro, las propo
siciones económicas que formula.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de 
Barcelona, a las 11,30 horas del primer 
día hábil después de transcurridos los 
díez días laborables antes indicados.

Se abrirán los sobres de las referen
cias y se escocerán las propuestas que 
ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia. Los sobres que contengan, las 
proposiciones económicas de los con
cursantes rechazados, se destruirán 
ante el Notario que autorice la cele
bración del acto, procediéndose a con
tinuación, la apertura ante dicho No
tario, de los sobres, restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana y de persistir la misma 
igualdad, se decidirá, por sorteo, la 
adjudicación del servicio.

Terminado el remate se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más venta
josa.

El adjudicatario, una vez cerrado elx 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva que ascenderá al 4 por 100 
del presupuesto de contrata, con ga
rantía complementaria, en su caso, 
que determina la Ley de 17 de octubre 
de 1940. Dicha fianza deberá quedar 
depositada dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación eri las 
ya citadas Cuenta o Caja, perdiendo, 
en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formali
zarse el contrato, incurriendo en baso 
de no hacerlo en la pérdida total de 
la fianza definitiva deppsitada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en el 
apartado a) del R. D. Ley de 6 de mar
zo de 1929. Una vez que le sea adjudi
cada la obra, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apartado 
b)'del mismo Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda- 
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R. D. de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, sobre incompatibilidades, pre-



Anexo único.—Núm. 30 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 9

sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estarcí exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo, el impues
to de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto en este anuncio y 
en el pliego de condiciones correspon
diente serán de aplicación a esta subas
ta las prescripciones del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios mu
nicipales de . 2 de julio de 1924, advir
tiéndose a los efectos de lo dispuesto 
en él artículo 26 del aludido Reglamen
to que durante los cuatro primeros 
días, dentro del plazo señalado para la 
celebración de la subasta, pueden pre
sentará reclamaciones contra el acuer
do de la misma y del pliego de condi-‘ 
ciones que han de regirla, y que, pasa
dos dichos días, no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Barcelona, 23 de enero de 1941—El 
Presidente, Antonio María Simarro.— 
El Secretario interino, M. Serra Goday.

Modelo de proposición

Don....... vecino de....... provincia de
   según cédula personal núm. .......
c o n  residencia en   enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» del  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de....'..en........  se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  (Aquí la propo
sición que se haga, advirtiendo que se
rá desechada toda proposición que no’ 
exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución' de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

Fecha.............
(Firma)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósito o e<n sus sucursales, 
la cantidad que se expresa en el anun
cio como ’fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda Pública 
al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía pa

ra tomar parte en la subasta, acom
pañando al resguardo, en último caso, 
la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en, todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de rein
tegro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurren a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago dél retiro obre
ro, seguro obligatorio,- accidentes del 
trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

309-X-2-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

A N U N C I O
La Comisión Gestora de la Excelen

tísima Diputación Provincial de Bar
celona, ha acordado proceder a la ce
lebración de la primera subasta de las 
obras de construcción del lote número 
13, grupo 1-2-3-4-5-6-7, formado por ca
torce viviendas aisladas protegidas, ti
po C, para obreros acomodados, en la 
villa de Torelló, acogiéndose ál Regla
mento de viviendas protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. La su
basta se celebrará bajo las condiciones 
extractadas que a continuación se ex
presan :

Durante diez días laborables, de diez 
a doce de la mañana, contados a par-, 
tir de aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ^STADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Barcelona 
(bien entendido que, de las fechas de 
inserción en estas publicaciones oficia
les, se tomará la posterior como pun
to de partida para contar el expresa- 
do plazo) se admitirán en la Sección 
de Fomento (Negociado de Obras Pú
blicas) de esta Excma. Diputación, 
proposiciones para optar a la subas
ta ae las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 360.000,00 pesetas, debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo 
de ocho meses, a partir del día de su 
comienzo y .siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta 
de 7.200,00 pesetas, que se depositarán 
en la Delegación de Hacienda de Bar
celona, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda o en la Caja de esta Dipu
tación, en metálico o en valores del 
Estado, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la repetida Sección de Fo
mento (Negociado de Obras Público,si 
de la Diputación Provincial de Barce-

lona y en Madrid, en las Oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, número 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, y el otro, las pro
posiciones económicas que formula.

La subasta se celebrará en el Pala- 
cio de la Diputación Provincial de 
Barcelona, a las 11,30 horas del pri
mer día hábil después de transcurri
dos los diez días laborables antes in
dicados.

Se abrirán los sobres de las referen
cias y se escogerán las propuestas que 
ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia. Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los con
cursantes rechazados se destruirán an
te el Notario que autorice la celebra
ción del acto, procediéndose a conti
nuación la' apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más ba
ja, De existir igualdad se verificará en 
el mismo acto la licitación por pujas, 
a la llana, y de persistir la misma 
igualdad, se decidirá, por sorteo, la 
adjudicación del servicio.

Terminado el remate se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose el que se refie
ra a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, que ascenderá al 4 por 
100 del presupuesto de contrata, con 
garantía complementaria, en su caso, 
que determina la Ley de 17 de octu
bre de 1940. Dicha fianza deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en las ya citadas Cuenta o Caja, per
diendo, en otro caso, la fianza provi
sional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para 
formalizarse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida 
total de la fianza definitiva deposi
tada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da €n el apartado a) del Real Decfeto- 
Ley de 6 de marzo.de 1929. Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presen-, 
tará el contrato de trabajo, que se 
ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propone n tes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, sobre incompatibilidades, 
presentando las certificaciones con la 
•firma debidamente legalizada.
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El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbre correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones . de obra gozará de un 90 
por 100 de reduooión.
1 En lo no previsto en este anuncio y 
en el Pliego de condiciones correspon
diente serán de aplicación a esta su
basta las prescripciones del Reglamen
to de Contratación de Obras y Servi
cios municipales de 2 de julio de 1924, 
advirtiéndose a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 26 del aludido 
Reglamento, que durante los cuatro 
primeros días, dentro del plazo seña
lado para la celebración de la subas
ta, pueden presentarse reclamaciones 
contra el acuerdo de la misma y del 
pliego de condiciones que han de re
girla; y que, pasados dichos días, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Barcelona. 23 de enero de 1941.—El 
Presidenta Antonio M.a Simarro— El 
Secretario interino, M. Sqrra Goday.

Modelo de proposición
D   vecino de.............. . pro

vincia de............. ,...según.cédula perso
nal número............. . con residencia
en.............   enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» del......
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de............  en............. . se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismos, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición que no se exprese clara
mente la cantidad en 'pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha.............
(Firma)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósito o en sus sucursales la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o rn efectos de la D°uda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi-, 
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa

ñando al resguardo, en última caso, 
la póliza de adquisición de dichos efec
tos, pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, pa
ra responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la 
hubiere.

La preposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurren a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro' obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

309-X-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

A N U N C I O
La Comisión Gestora de la Excelen

tísima Diputación Provincial de Bar
celona, ha acordado proceder a la ce
lebración de la primera subasta de las 
obras de construcción del lote núme
ro 4, bloque cuarto, formada por nue
ve viviendas protegidas, tipo A, para 
obreros agrícolas, con t dos sus servi
cios, en la villa de Torelló, acogién
dose al Reglamento de viviendas pro
tegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda. La subasta se celebrará bajo 
las condiciones extractadas que a con
tinuación se expresan:

Durante diez días laborables, de 
diez a doce de la mañana, contados a 
partir de aquel en que se publique es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y . en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Barcelona 
(bien entendido que, de las fechas de 
inserción en estas publicaciones ofi
ciales, se tomará la posterior como 
punto de partida para contar el ex
presado plazo) se admitirán en la Sec
ción de Fomento (Negociado de Obras 
Públicas) de esta Excma. Diputación, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 196.500,00 pesetas, debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo 
de ocho meses, a partir del día de su 
comienzo y siendo la fianza provisto*- 
nal para poder concurrir a la subasta 
de 3.930,00 pesetas, que se depositarán 
en la Delegación de Hacienda de Bar
celona, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda o en la Caja de esta Diputa
ción, en metálico o en valores del Es
tado, a disposición del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la repetida Sección de Fo
mentó (Negociado de Obras Públicas) 
de la Diputación Provincial de Barce
lona y en Madrid en las oficinas del

Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, número 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, y el otro, las proposi
ciones eco? nicas que formula.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de 
Barcelona, a las 11,30 horas del pri
mer día hábil después de transcurri
dos los diez días laborables antes in
dicados.

Se abrirán los sobres de las referen
cias y se escogerán las propuestas que 
ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia. Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los con
cursantes rechazados se destruirán an
te el Notario que autorice la celebra
ción del acto, procediéndose, a conti
nuación, la apertura ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana y de persistir la misma igual
dad, se decidirá, por sorteo, la adjudi
cación del servicio.

Terminado el remate se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más venta
josa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, que ascenderá al 4 por 
100 del presupuesto , de contrata, con 
garantía complementaria, en su caso, 
que determina la Ley de 17 de octu
bre de 1940. Dicha fianza deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en las ya citadas Cuenta o Caja, per
diendo, en otro caso, la fianza provi
sional y caducando la concesión. En 
los 15 días posteriores' deberá otorgar 
la correspondiente escritura para for
malizarse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
el- apartado a) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929. Una vez que 
le sea adjudicada la obra, presentará 
el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decreto- 
Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores sobre incompatibilidades, 
presentando las certificacioríes con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos Rea-
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les y Timbre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto en este anuncio 
y en el Pliego de condiciones corres
pondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios municipales de 2 de julio de 
1924, advirtiéndose a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 26 del alu
dido Reglamento, que durante los cua
tro primeros días, dentro del plazo 
señalado para la celebración de la 
subasta, pueden presentarse . reclama
ciones contra el acuerdo de la mis
ma y del pliego de condiciones que 
han de regirla, y que, pasados dichos 
días, no'será atendida ninguna de las 
que se prodúzcan.

Barcelona, 23 de enero de 1941.—El 
Presidente, Antonio M.a Simarro.—El 
Secretario interino, M. Serra Goday.

Modelo de preposición
Don..............   vecino de..............   pro

vincia de.............. , según cédula perso
nal número............... con residencia
en ...... enterado del anuncio1 pu
blicado en el «Bodetín Oficial» del......
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de y., se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de.............. (AquL la
proposición que se haga,' advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntjmos escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha..............
(Firma)

A la vez, pero por separado y a la, 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósito o en sus sucursales, 
la cantidad que se expresa en el 
anuncio como fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
Pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para -tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, en 
último caso, la póliza de adquisición

de dichos efectos, pero en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para responder de la fal
ta  de reintegro de los documentos pre
sentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurren a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

309-3-X-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE BAR
CELONA

Anuncio
La Comisión Gestora de la Excelen

tísima Diputación Provincial de Barce
lona ha acordado proceder a la celebra
ción de ' Ia primera subasta dte; las 
obras de construccón del lote nú
mero 3, bloque 3.2, formado por 12 
viviendas protegidas, tipo A, para 
obreros agrícolas, con todos sus ser
vicios, en la villa de Torelló, acogién
dose al Reglamento de viviendas*pro
tegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda. La subasta se celebrará 
bajo las condiciones extractadas que 
a continuación se expresan:

Durante d ez días laborables, de 
diez a doce de la mañana, contados 
a partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Bar
celona (bien enteniao que, de las fe
chas de inserción en estas publicacio
nes oficiales, se tomará la poster or 
como punto de partida para contar 
el expresado plazo), se admitirán en 
la Sección de Fomento (Negociado de 
Obras Públicas) de esta Excma. Dipu
tación proposiciones para optar a la 
subasta de las obras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende-a 260.500 pesetas, debien
do quedar terminadas las obras en un 
plazo de och0 meses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza 
provisonal para poder concurrir a la 
subasta de 5.210 pesetas, que se de- 
pos tarán en la Delegación de H a
cienda de Barcelona., en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto N a
cional de la Vivienda 0 «n Ia Caja- 
de esta Diputación, en metálico o en 
valores del Estado, a d sposición del 
Inst:tufo Nacional de la Vivienda.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la repetida Sección de Fo
mento (Negociado de Obras Públi
cas) de la Diputación Provinc’al de 
Barcelona y, en Madrid, en las Ofi
cinas del Instituto Nacional efe la

Vivienda. Marqués de Cubas, núme
ro 19, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, y el otro, las pro- 
posicones económicas que formula.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de 
Barcelona, a las once horas treinta mi
nutos del primer día hábil, después 
de transcurrido^ los diez días labora
bles antes indicados.

Se abrirán los sobres de las refe
rencias y se escogerán las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías de 
solvencia. Los sobres que contengan 
las proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se destruirán 
ante el Notario que autorice la cele
bración del acto, procediéndose a con
tinuación la apertura, ante dicho N o
tario, de l° s sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se verificará 
en el mism0 acto licitación por pujas 
a la llana, y de pers:stir la misma 
igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Terminado el remate, se devolverán 
A  los licitadores los resguardos de los 

depós’tos y demás dlocumentos pre
sentados, reteniéndose el que se re
fiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, que aaoenderá al 4 
por 100 del presupuesto de contrata, 
con garantía complementaria, en su 
caso, que determina la Ley de 17 de 
octubre de 1940- D cha fianza deberá 
quedar, depositada dentro de los quin
ce dí?s sigu'entes al de la adjudica
ción, en las ya citadas Cuenta o Caja, 
perdiendo, en otro caso, la fianza pro
visional y  caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
para formalizarse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su pro
pos ción la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determinada 
en el apartado a) del R. D. Ley de 6 
de marzo de 1929, Una vez que le 
sea adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R. D. de 24 de di
ciembre de 1928 y disposic ones pos
teriores, sobre incompatibilidades, pre
sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.
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El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Rea
les y Timbre correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939) Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción.

En lo no previsto en este anuncio 
y en el pliego de condiciones corres
pondente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones ¿el Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, advirtiéndose, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
aludido Reglamento, que, durante los 
cuatr0 prm eros días, dentro del pla
zo señalado para la  celebración de la 
subasta, pueden presentarse reclama
ciones contra el acuerdo de la ip'sma 
y  del pliego de condiciones que han 
de regirla, y que pasados dichos días, 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Barcelona, 23 dé ener0 de 1941.— 
El Presidente, Antonio María S ‘ma- 
r r o — E! Secretario interino, M. Serra 
Goday.

Modelo de proposición
Don ............. vecino de  , pro

vincia de  > según cédula per
sonal número ............., con...residencia
en ............ , enterado del anunc:o pu
blicado en el “Boietín Oficial” del ...
. y de las condic’ones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras
de construcción de ............  en .............
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las nvsmas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y cond ciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se 
haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposic ón que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). ,

Asimismo se compromete a que las 
rcmunerac’ones mínimas que han .de 
percibir los obrevos de cadn oficio y 
c ategoría empleados en- las obras, pe 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordníirias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha. .
(Firma)

A  la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en )a Caja General 
de Dcpós tos o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico

o en efectos de Deuda Pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo, en último caso, 
la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en metálico 
para responder de la falta de reinte
gro d<? los documentos presentados, s 
la hubiere.

L a proposición  se extenderá en P*a- 
peí sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro 0bl gatorio, accidentes del tra^ 
bajo y contribución industria] o de 
utilidades

3 0 9 - 4 - X - O

DIPUTACION PROVINCIAL DE BA R
CELONA

Anuncio
 La Comisión Gestora de la Excelen

tísima Diputación Provincial de. Barce
lona ha acordado proceder a ]a cele
bración de la primera subasta de las 
obras de construcc ón del lote nú
mero 2, bloque 2.2, formado por 15 
viviendas protegidas, tipo A, para 
obreros agrícolas, con todos sus ser- 
vjc'os, en la villa de Torelló, acogién
dose al Reglamento de viviendas pro
tegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda. La subasta se celebrará 
bajo las condiciones extractadas que 
a continuación se expresan:

Durante d'-ez días laborables, de 
diez a doce de la mañana, contados 
a partir de aquel en que se publ’que 
este anuncio en el BO LETIN  O FI
CIA L DEL ESTA D O  y en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Bar
celona (bien entendido que, de las fe
chas de inserción en estas publicacio
nes oficiales, se tomará la posterior 
como punto de partida para contar 
el expresado plazo), se admitirán en 
la Sección ¿e Foment0 (Negociado de 
ObraS' Públicas) de esta Excma. D ipu
tación proposiciones para optar a la 
subasta de las obras al princ pió re
señadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 329.000 pesetas, debien
do quedar terminadas las obras en un 
plazo de och0 meses, a partir de] día 
(le su comienzo, y  siendo, la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de 6.580 pesetas, que se de
positarán en la Delegación de H a
cienda de Barcelona, en la cuenta es
pecial de Tesorería de1 Instituto N a 
cional de la Vivienda 0 en J'a Caja 
de esta Diputación, en metálico o en 
valores del Estado, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda. •

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la repetida Sección de Fo
mento (Negociado de O bras Públi
cas) de la Diputación Provincial de 
Barcelona y, en Madrid, én las Ofi
cinas del Instituto Nacional die la 
Vivienda, Marqués de Cubas, nume
ro 19, en los días y hbras hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno conten endo las referencia^ téc- 
n cas y económicas, y el otro, las pro- 
posic ones económicas que formula.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de 
Barcelona, a las once horas treinta mi
nutos del p r’mer día hábil, después 
de transcurridos los diez días labora
bles antes indicados. .

, Se abrirán los sobres de las refe
rencias y se escogerán las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías de 
solvencia. Los sobres que contengan 
las proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se destruirán 
ante el Notari0 que autorice la cele
bración del acto, procediéndose a con- 
t nuación la apertura, ante dicho N o 
tario, de l ° s sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se verificará 
en el mism0 acto licitación por pujas 
a la llana, y de persistir la misma 
igualdad, se decidirá por sorteo Ja 
adjudicación del servicio.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depós’tos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose el que se re
fiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

E] adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, que ascenderá al 4 
por 100 del presupuesto de contrata, 
con garantía complementaria, en su 
caso, que determina la Ley de 17 He 
octubre de 1940- Dicha fianza deberá, 
quedar depositada, dentro de los quin
ce días siguientes al de ]a adjudica
ción, en las ya citadas Cuenta o Caja, 
perdiendo, en otro caso, la fianza pro
visional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
para formalizarse el contrato, incu
rriendo, en caso ¿e no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determinada 
en el apartado a) del R. D. Ley de 6 
de marzo de 1929. Una vez que le 
sea adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decréto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie-
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dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R. D. de 24 de di
ciembre de 1928 y disposici ones pos
teriores, sobre ncompatibilidades. pre
sentando lag certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada. 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Rea
las y T mbre correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939) Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto en este anuncio 
y en el pliego de condiciones corres- 
pond ente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del Regla
mento de Contratac ón de Obras y 
Servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, advirtiendose, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
aludido Reglamento, que, durante los 
cuatr0 p rm eros  días, dentro del pía ' 
zo señalado para la celebración de la 
subasta, pueden presentarse reclama
ciones contra el acuerdo de la m ’sma 
y del pliego de condiciones que han 
de regirla, y que pasados dichos días, 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Barcelona, 23 de enern de 1941.— 
El Presidente, Antonio María S ma- 
rro .—El Secretario nterino, M. Serra 
Goday.

M odelo de proposición
Don ............ , vecino de   / p r o 

vincia de .............> según cédula per
sonal número ........... , con residencia
en  enterado del anunc o p u 
blicado en el “Boietín Oficial” del ... 
  y  de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras
de construcción de ............  en.............. .
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ••• 
... .. (Aquí l a proposición que se
hága, advirtiendo que será desechada
toda proposición que no se exprese
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella ¿n que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a -que . las  
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jomada legal de trabajo y  por horas 
extraordnarias , no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

F echa. . , . ......
(Firma)

A  la vez, perc por separado y  a 
la vista, deberá asimismo presentarse

el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósi tos o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el.anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda Públ ca, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo, en últ mo caso 
la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por 100/ precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, s : 
la hubiere.

La proposición se extenderá en P^- 
^el sellado de 4,50 pesetas.

J.os que concurran a la ..ubasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obl.gatorio, accidentes del t r a 
bajo y contribuc ón industrial o de 
utilidades309—5—X —O

D I P U T AC I ON  P R O V I N C I A L  D E 
GR AN A D A

Anuncio de subasta 
Habiéndose acordado por la excelen

tísima Comisión Gestora Provicial, se 
convoque una ulterior subasta por ha 
ber quedado desiertas las dos anterio
res, para la adjudicación de las 0bras 
de construcción del camino vecinal del 
Suspiro del Moro a Almuñécar—tro
zo tercero, Cazullas-Puerto—con el 
aumento de i 17,5 por 100 la cantidad 
de 1.233.639,39 pesetas (un millón dos
cientas treinta y, tres m i se’scientas 
treinta y nueve pesetas treinta y nue
ve céntimos), que sirvieron de tipo pa
ra la segunda subasta.

Por tanto, el tipo de . esta ulterior 
subasta será de 1.449.526,28 pesetas (un 
millón cuatrocientas cuarenta y nueve 
m :l quinientas veintiséis pesetas vein
tiocho céntimos).

El depósito provisional será de pe
setas 26.742,89 (veintiséis mil setecien
tas cuarenta y dos pesetas ochenta y 
nueve céntimos), y la fianza definitiva 
de 53*.485,78 pesetas (cincuenta y tres 
mil cuatrocientas ochenta y  cinco pe
setas setenta y ocho céntimos).

El Tribunal de subasta estará presi
dido por el de esta Corporación, y re
presentándola el Diputado don Feder - 
co‘ de Santiago Díaz Mcndívi'i, para el 
bastantco de poderes han sido desig
nados don Manuel Sola Rodríguez Bo
lívar, Pres’dente de la Diputación, '  
el Diputado don Carlos Torres Cruz 

Las dem ás . condiciones generales y 
económicas paj*a esta ulter or subasta 
son las mismas que rigieron para las 
anteriores y  que se hallan publicadas

en el “Boletín Oficial” de la provincia 
en su número 147, fecha 28 de junio 
de 194p, y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en su número 185, 
fecha 3 de ÍUL° de 1940, y a ellas deberán atenerse los lic'tadores.

Granada, 23 de enero de 1941.--E l 
Presidente, Manuel Sola Rodríguez Bo
lívar.—El Secretario accidental, J. Es
pada Salazar.

187-0 ,____________________
D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE 

J A E N
Edicto

En virtud de acuerdo adoptado por 
la Cornis ón Gestora Provincial se ha 
convocado a oposición entre L cencia- 
dos /en Medicina y acrediten su con
dición de tocólogos, la plaza de Mé
dico auxiLar del Servicio Provincial de 
Obstetricia y Ginecología de esta Be
neficencia Provincial, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y quinr 
quen'os del 10 por 100 de este sueldo.

El edicto de convocatoria, programa 
y demás condiciones, se ha publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, núm. 17, correspondiente al 
día 22 de enero actual, el plazo de 
admisión de instancias termina a los 
treinta día? de publicarse este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
T ADO , dando comienzo las oposicio
nes ¿entro de los ocho días siguientes 
al en que termine el plazo de tres me
ses de la fecha del presente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jaén, 23 de enero de 1941.—El Pre
sidente. Salvador Gallo.

186-0

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  D E  
MA L AG A
Anuncio

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
Málaga, en sesión ordinaria celebra
da el día 23 de diciembre del año 
último, acordó sacar a concurso una 
plaza de Arquitecto ifiunicipal, con 
cargo a los fondos del Presupuesto 
de Ensanche, entre Arquitectos espa-
*ñole?* con edad comprendida entre 
los 23 y los.45 años.

Deberán los concursantes poseer 
el título de Arquitecto, quedando su
jeto al cumplimiento de los deberes 
y ¿s f ru tan d o  de los derechos inheren
tes al cargo como tal funcionario fa
cultativo técnico del Excmo. A y u n ta 
miento de Málaga, sin percibir hon o
rarios por niivguna cíase de proyec
tos ni dirección de obras que el A y u n 
tamiento le encomiende.

Dicho técnico será Auxiliar del A r 
quitecto municipal Jefe y  disfrutará 
ael sueldo anual de doce mil pesetas,
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y  le estará prohibido el ejercicio de 
su profesión en toda clase de traba
jos particulares dentro de este tér
mino municipal.

En cumpl m entó de lo prevenido 
por el apartado E) del artículo 9.2 de 
la orden de 30 de octubre de 1939, 
esta plaza se someterá, en su provi
sión, a una rotación, de acuerdo con 
la referida Orden.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes debidamente reintegra
das, en el Reg stro General de Entra
da del Excmo. Ayuntam  ento de M á
laga, antes de las trece horas y trein
ta minutos del día en que se cumpla 
un mes, contado desde el siguiente 
a] de la inserción de esta convochto? 
ri ;* en el' BOLETÍN O FIC IA L DEL 
ESTADO, acompañadas también de 
los documentos que se ind can en las 
bases de este concurso que se publi
can en el “Boletín Oficial” de esta 
pr >v:nc;a número 13, correspondiente 
al 17 del corriente mes, y que se 
hallan de m an:fíesto en el Negociado 
de Ensanche de la Secretaría .General 
de esta Excma Corporación.

Lq que se hace públ co para cono- 
cim ento de* los que deseen tomar 

p a r¿e en e1 concurso.
Málaga, 24 de enero de 1941— El 

Alcalde, Pedro Luis Alonso Jiménez 
1 3 1 - 0

AYUN T AMI EN T O NACIONAL DE  
P I C A Ñ A

Edicto
En cumplimiento del acuerdo adop

tado por la Comisión Gestora Muni- 
c pa] de m' presidencia en sesión or
dinaria de segunda convocatoria de 
fecha d ’ec'sicf'» A  casado mes de di
ciembre y  con arreg1© a lo preven’do 
en .1̂  Ley de ve n t ;cinco y Orden de 
30 de octubre ambas de m'J novecientos 
tre'nta y nueve, so  sacan a concurso, 
y  con arreglo a las normas que se 
dirán, los cargos que se señalan para 
proveer en propiedad las s'guientes 
plazas de empleados de este A y un ta
miento que se hallan servidas ’nteri- 
namente en la actualidad:

G R U P O  P R I M E R O  
Para Caballeros M utilados

U n Abogado Asesor de este A y u n 
tara1 ento, con e’ haber anual de nove
cientas pesetas cons gradas en presu
puesto.

En la instancia acompañará do
cumento que acred te ser Caballero 
Mui.iado, certificado dej título pro
fesional, pertenecer al Coleg:o de 
Abogados de Valencia certificados 
de nacimiento, conducta y anteceden
tes penales, ’ estado civil y  vecindad.

G R U P O  S E G U N D O
E x combatientes que reúnan los re

quisitos prevenidos
U n Vigilante nocturno, en el Ba

rrio de la Florida de este término 
muqic'pal. con el habef anual de mil 
pesetas, consonadas  en presupuesto 
más los derechos del vecindario, por 
los servicios que al mism0 preste.

Presentará documento que acredite 
s e r '  ex combatiente, certificados de 
conducta, antecedentes penales, estado 
civil, vee ndad y cuantos más tenga 
por conveniente para acreditar su 
ad h ésó n  al Glorioso Alzánfento N a 
cional.
GR U P O S C U A R T O  Y Q U IN T O
E x cautivos y  huérfanos de víctimas 
de guerra que se hallen en las condi

ciones que determina la Ley
Un Apoderado del Ayuntamiento 

en ia capital con el haber anual con- 
s gnado en presupuesto de trescientas 
pesetas, con fianza a sat sfacción ¿e 
la Corporación municipal.

Con la instancia deberá presentar 
certificado que acred te pertenecer al 
Colegio Ofic al de Gestores Adminis
trativos, reunir alguna de las condi
ciones del Grupo mencionado, c e r i 
ficado de nacimiento, estado, vecin
dad, ‘antecedentes penales y cuantos 
más 'est me necesarios para acreditar 
sus méritos y adhesión al Glor oso 
Alzamiento Nacional.

U n  Encargado de la limpieza pú 
blica con el haber anual de novecien
tas pesetas consignadas en presupues
to; recoger las basuras en dom cTios 
particulares y limpieza en la forma 
que para la vía pública le señale el 
Ayuntamiento, pudiendo d sponer él 
por su cuenta de cuanto recoja en 
la bmpieza.

Presentará con la instancia certifi
cado de reunir alguna de las condi
ciones fijadas en este-Grupo, cerifi
cado de nacimiento, estado civl, a n 
tecedentes penales conducta, vecin
dad y cuantos considere necesarios 
para acreditar su adhesión al Glor o- 
so Alzamiento Nac onal y de no pa
decer defecto físic0 que le imposibi
lite el poder ejercer dicho cargo

G R U P O  S E X T O  
L i b r e

U n  Vigilante n o c tu rn o . para el cas
co de la poblac ón, con el haber anual 
de dos mil cuatrocientas pesetas.

Con la instancia presentará partida 
de nacimiento, estado c vil, vecindad 
antecedentes penales, conducta y un 
ava] acreditativo de ser adicto al G lo 
rioso Alzamiento Nacional, así como

el de no padecer defecto físico que le 
imposibilite el ejercicio del cargo.

De entre los solicitantes a este con
curso libre el Ayuntamiento nom bra
rá al que mejores condiciones estime 
reúna y más confianza le merezca 
en el mejor cumplimiento del ’cargo 
en cuest;ón.

Las instancias, documentadas, las 
presentarán en este Ayuntam  ento, o 
sus Delegaciones provinciales corres
pondientes (las que las remitirán a 
esta Corporación),,  durante el plazo 
de tremía ¿ías, a contar desde su p u 
blicación del presente ed 'cto en ej 
BOLETIN O FIC IA L DEL E ST A D O  
y el Ayuntamiento, procederá a sus 
nombramientos d en tro , de los quince 
días hábiles siguientes a la terminación 
del plazo señalado.

Picaña (Valencia) a veintiuno de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Alcalde ('legible).
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AY U N T AMI EN T O DE CORDOBA
A nu nc io de convocatoria

Vacante la plaza de Director de la 
Banda Municipal de M ú s’ca de esta 
capital, se convoca a concurso su pro
visión, con arreglo a las seguientes 
bases:

Primera. — Conforme preceptúa la 
Ley de 20 de diciembre de 1932, Regla- 

. mentó pára su aplicación ¿e 3 de abril 
de 1934 y artículo 24 del Reglamento 
orgánico de la Banda de Música de 
esta capital, sólo podrán concurrir al 
concurso aquellos Profesores que for
men parte del Cuerpo Técn co de D i 
rectores de Bandas de Música civiles.

S eg unda—N 0 teniendo la plaza que 
se concursa, 3 tenor de los preceptos 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, y 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre del mismo año. 
la consideración de única, como per- 
tenec ente a Cuerpo Nacional, la p ro
porción o rotación que dichas dispo- 
sic ones señalan entre mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos’, etc., no son 
de aplicación al presente concurso, 
siendo expresadas- normas en este caso 
de observanc a tan sólo para el ingre
so en el Cuerpo Nacional je  refe
rencia.

Tercera.—La plaza que se concursa 
clasificada conforme al Reglamento 
del Cuerpo de Directores de Bandas 
C :vi]cs ya citado, como de primera 
categoría primera clase, se halla dota
da con la asignación anual de diez 
m ‘I- pesetas, aumentos de quinientas 
pesetas cada cinco años de servicios y 
cuantos derechos por ra^ón del cargo 
reconocen los artículos 4, 7, 8 y  58
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del Reglamento mencionado de la 
Banda de M ú s ica de esta capital.

C ua rta .— D uran te  el plazo de un 
mes, contado a partir  de la publica
ción de. la convocatoria en el B O L E 
T IN  Ó FICJ \ L  DEL E S T A D O , po 
drán los interesados formular  sus so
licitudes, dirigidas al Sr. Alcalde Pre
sidente del Excmo A y u n ta m e n to ,  de
bidamente  reintegradas con una póliza 
de u n a  peseta cincuenta céntimos y un 
sello municipal de una peseta, acom 
pañando  el indispensable documento 
oficial acreditativo de que el concursan
te pertenece al C ue jpo  de Directores 
de Bandas de Música Civiles, así co
mo certificado de estudios, de buena 
conducta y  de adhesión a] Mov mien- 
,to Nacional.  A  la d cha s ">1 citud y 
documentación acom pañarán  también 
cuantos certificados estimen pertinen
tes demostrativos de sus merito'r , h a 
ciéndose presente que en la resolución 
del concurso se est m arán  como p re
ferentes, po r  el orden que s? menc'o- 
nan,  los siguintes méritos:

1) H aber  obtenido prem-ios en con
cursos las Bandas dirigidas por  el as
pirante.

2) H aber  obtenido prem 03 en con
cursos las obras por el concursante 
instrum entadas.

3) H ab e r  compuesto obra3 sinfó
nicas o teatrales.

Córdoba ,  22 de enero de 1941.—El 
Alcalde, Presidente del Trjbunal,  ile
gible. '

187-0______________________ _________
A Y U N T A M I E N T O  DE  A L M A Z A N  

Provincia de Soria
A cord a d a  por este A yun tam ien to  

la construcción de 24 viviendas distr i
buidas en dos g rupos:  uno de 12 vi
viendas para  braceros, y  otro com
puesto  de dos bloques de seis vivien
das cada uno  para funcionarios , con 
todos sus servicios según el proyecto 
redactado Jlor l ° s A r q u ’tectos García 
Rasilla y  t a r r i ó n ,  acogiéndose al Re
glamento de Viviendas Protegidas del 
Instituto N aciona l  de la Vivienda.

Se hace saber: Q ue  duran te  treinta 
días naturales, contados a p a r t ' r  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O ,  se admitirán en este A y u n ta 
miento, durante las horas  hábiles de 
oficinas, proposic iones para op tar  al 
concurso-subasta de las obras al prin-  
c:p;o reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata , asciende a 416.911,32 pesetas, 
debiendo quedar  terminadas las obras 
en un plazo de ocho meses a partir  del 
día de su comienzo v siendo la fianza 
provis ional para poder concurrir  a la 
subasta d e -'8.338.22 pesetas que se' de
positarán en la D e legacó n  de H ac én- 
da, sucursal de la Caja General  de D e

pósitos a disposición del Insti tu to  N a 
cional de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma- 
n fiesto en el c tado A yuntam iento  de 
Almazán y en Madrid, en las oficina * 
del Insti tuto Nacional de la Vivienda, 
M arqués de Cubas, 19, en los d ^ s  y 
horas hábiles de oficina l •

Cada ptoponente presentará dos so 
bres cerrados, lacrados y  rubricados, 
uno conteniendo las referenc’as técni
cas y Éconómcias, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las proposic iones econó
micas.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día s gu ente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las p ro p o 
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante N o 
tario, procediéndose a continuac ón a 
la apertura, ante d ’cho N otar io ,  de 1o? 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición m ás  baja. De existir  
igualdad s? dee dirá mediante sortee?.

Terminado el remate se devolverá a 
los lic tadores los resguardos de les 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la proposic ión decla
rada más ventajosa.

El adjudicata rio, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provis  onal a 
definitiva, la que deberá quedar d e p o  
s tada dentro de lo^ quince días si
guientes a.l de la adjudicación, ev ’ - 
citada cuenta, perdiendo en otro caso 
la fianza p ro v s io n a l  y  caducando la 
concesión. En los quince días poster io
res deberá 0torgar 1A correspondiente 
e se r tu ra  para formularse el contrato , 
incurriendo en caso de no  hacerlo en 
la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

El Vcitador acompañará  a su p ro p o 
sición la relación de remuneraciones 
míivmas, en la forma determinada en 
el apartado A ) del R. D.-Ley de 6 de 
marzo de 1929 ( “G aceta” del 7). U n a  
vez que le sea adjudicada la obra, p re 
sentará el Con tra to  de T raba jo  que se 
ordena en el apartado B) del mismo 
Decreto-Ley

Las empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 “G ace ta” del 
29), y disposiciones posteriores, pre
sentando las cert ficaciones, con la fir
ma debidamente legalizada.

El Con tra to  de l a obra estará exen
to del 90 por  10Q de los Derechos Rea
les y timbres correspondientes (Ley de 
19 de obril de 1939). A sim 'sm o el im
puesto  de pagos al Estado en las cer- 
tificac:oncs de obra gozará de un  90 
por 100 de reducción.

En  lo no  previsto especialmente en 
este a nuncio  y  en el pliego de condi
ciones correspondientes, serán de ap l i 
cación a esta subasta las prescr p e o 
nes del artículo , del k e g !amento de 
C on tra tación  de O bras  y Serv cios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

A lm azán  a 23 de enero de 1941 — 
El Alca de (ilegible).

M odelo  de proposición
D o n  ............./ vecino de . ......... p ro 

vincia de .............. según cédula per
sonal núm ero  ............. , con residencia
en .............., enterado del anunc io  p u 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D EL E S T A D O  del día ............. y de
las condiciones y requisitos que se 
ex gen para la adjudicación, en pú- 
bl ca subasta, de las obras  de cons
trucción de 24 viviendas en A lm azán ,  
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con e s t re ta  
sujeción a los expresados requisitos 
y  cond icones ,  por  la cant dad de ...
  (A qu í  la proposic ión que se
haga, advirtiendo que será desechada 
toda preposición  que no se exprese cla
ramente  la cantidad en pesetas y cén
timos, escri ta en letra, por  la que se 
compromete el p roponente  a ’a ejecu- 
c ón de las obras,  así comoi.toda aque
lla en que se añada alguna cLíusula)

A s  mismo se comprorpete a que las 
remuneraciones mínimas q u e ’ han de 
percibir  los obreros de cada ofic;o y  
categoría empleados en las obras, por 
jo rnada legal le trabajo  y  po r  ho ras  
extraordinarias,  no  sean inferiores a 
los t 'pos  fijados por  las d spos clones 
vigentes.

Fecha .
(Firma)

A  la vez, pero por  separado y a 
la vista, deberá asimismo presenta” -.e 
el oportuno  resguardo justificativo de 
haber  consignado en la Caja  G eneral  
de Depósitos, o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el anuncio  
como fianza p ro v s io n a l ,  en metálico 
o en efectos de la D euda  P ú b 1ica, al 
t ipo asignado por  las disposiciones 
vigentes, en concepto, de garantía para  
tomar  parte  en la subasta, acom pa
ñan do  al resguardo, en últ imo caso, 
l a póliza de adquisic ón de dichos 
efectos, pero en todos los casos se 
depositará un a  cuantidad no inferior 
al 10 por  100, precisamente en me
tálico, para  responder de la falia de 
reintegro de los documentos presenta
dos, si la h u b ’ere.

La proposic ión se extenderá en p a 
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la .subas ta  de
berán acred 'ta r,  previamente a l a ce
lebración de é?ta, que se ha llan  al
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corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contr bución industrial o  
de útil dades.

18b - Q _________ ________________________

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE  
TOMELLOSO

Anuncio de subasta
Se hace público que por este A y u n ta 

miento se va a con tra ta r ,  m ediante  con
curso-subasta,  la construcción de noven
ta y nueve viviendas pro tegidas,  corres
pondientes al proyecto de 181 aprobado  
por el In s t i tu to  Nacional de la Vivienda. 
Esta  primera  pa r te  del proyecto se de li 
mita en el plano general,, excluyendo de 
esta limitación la Escuela y Guardería  
Infantil .

Seia : i ¡i de tipo para  este  concurso- 
subasta  la cant idad de dos millones qui
nientas sesenta mil novecientas  c incuenta 
y una pesetas con ochenta  y un cént i
mos, siendo la fianza provisional  para  
poder concurrir  a la subasta ,  de cua 
renta  y tres mil cuatrocientas catorce pe
setas con veintisiete céntimos.

P a ra  esta subasta  regirán las bases ya 
aprobadas  v consignadas en el- anuncio 
publicado en el B O L E T IN  O FIC I A L 
D E L  ESTAD O do 23 cíe diciembre  de 
1940. con la modificación arr iba  a p u n 
tada correspondiente al t ipo de subasta  
y a la fianza. ,,

Tomelloso. 29 de enero de 1941.— Él 
Alcalde, Abelardo Contento.

328-X-O

CAJA N A C I O N A L  DE S E G UR O  DE
A C CI D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia  de accidente de 
trabajo ocurrido el día 22 de agesto  
de 1940 , falleció en La C oruña  el obre
ro .Manuel Rey Rodríguez, na tu ra l  y 
vecino de La C oruña ,  que t r aba jaba  
al servicio de C om pañía  Frigorífica, 
Sociedad Anónima.

En cum plim iento  de lo dispuesto en 
el artículo  42 del Reg lam ento  de 31 de 
enero de 19 3 3 , los que se crean con 
derecho a percib ir  la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom 
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la Caja  Nacional de Seguro de 
Accidentes del T raba jo ,  Sag as ta ,  6 , 
Madrid . 

Madrid, 24 de enero de 19 4 1 .— P. El  
Director, E nrique Aparicio.
C A J A N A CI O N A L  DE  S E G U R O  DE

A C CI D E N T E S  D E L  T R A B A J O
Madrid

Por con secuen cia de accedente de 
trabajo ocurrido el día 10 de octubre 
de 1940 falleció en Marín (Ponteve
dra) el obrero Juan Laudín G onzá
lez, de 18 años de edad, natural de

M arín  (Pontevedra), hijo de Román y 
de A nton ia ,  domiciliado en Cantoare- 
na (Pontevedra) que trabajaba al ser
vicio de don A n tón  o Dáv la

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir  la indemniza- 
c'ón correspond ente pueden dirigirse, 
acom pañando  los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro  de Accidentes del Trabajo , Sa
gasta, 6 Madrid .

M adr id ,  24 de enero de 1941.—Por 
el Director, Enrique Aparicio .

O_______________________ ________________
C A J A  N A C I O N A L  DE  S E G UR O  DE  

A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O
Madrid 

Por consecuencia  de accidente de 
trabajo ocurrido el día 11 de mayo de 
4 9 39 , falleció en T a r ra g o n a  el obrero 
Ju an  Gras Recaséns, de veinticinco 
años de edad, na tura l  de T a r ra g o n a ,  
hijo de José -y de T eresa ,  domiciliado 
en T a r ra g o n a ,  que traba jaba  al ser- 
vicho de don Ram ón Oras Recaséns.-

En' cum plim ien to  de lo dispuesto en 
el artículo  42 del Reglam ento  de 31 
de enero de 19 33 , ‘us 9 ue se crean con derecho a percibir la indemnización 
correspondiente p u e d e n  dir igirse, 
acom pañando  los documentos que lo 
acrediten, a la Caja  Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo ,  Sa
gatí a, (), Madrid .

Madrid , 25 de enero de 19 4 1 .— 
P. El D irector, Enrique  Aparicio.
S U C U R S A L  DE  LA CA J A G E N E R A L

D E  D E P OS I T OS  DE B A R C E L O N A
Delegación de Hacienda

Habiéndose extraviado un resguar
do de pesetas S.CCO. exped do por esta 
Sucursal de la Caja General de De
pósitos en 29 de noviembre de 1934 
con los números 2.545 de entrada y 
56.924 de registro, correspondiente al 
depós t 0 consti tu ido por don José M a 
ría  Pamias Castellá, pa ra  garan t ir  la 
libertad provis ional del procesado M o 
desto Zaraguiey  Anglada,  en sumario 
número 201/1934, y  a disposición Ju z 
gado Primera Instancia número 8 de 
ésta.

Se previene a la persona en cuyo 
poder sé halle que lo presente en esta 
Sucursal  de Barcelona, en ]a nteli- 
gencia de que están tomadas las p re
cauciones oportunas  para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando  dicho 
resguardo s n n ingún  vvalor ni efecto 
transcurr  dos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O  sin  haberlo  presentado, con arre

glo a l o dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de ]9 de noviembre de
1929.

Barcelona, 28 de octubre de 1940-— 
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

290—X —O

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de d e p ó s to  números T. 521.1 LO 
y T; 521.111, de 333.000 y 15.000 pe
setas nominales, en Interior 4 por  100, 
expedidos por este Establecimiento en 
8 de agosto de 1902, a favor de don 
Joaquín  Ibáñez Cuevas y M onserra t  
se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar Jo verifique dentro del p la 
zo de un mes, a contar desde la fecha 
de la. publ cación del presente a n u n 
cio, que s*e nserta en el periódico ofi
cial B O L E T IN  O F IC IA L  DÉL E S T A 
D O  y ¿ o s  diarios de esta capital, segúr# 
determinan los artículos cuarto  y  41 
del Reglamento .vigente de este Banco, 
advirtiend0 que, transcurrido  d cho 
plazo sin reclamac ón de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anu lando  los pri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsab lidad.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El Se
cretar o general, Santiago Regueiro.

27Q-X-P  

T O R R A S ,  S. A.  
M a d r i d

Cum pliendo acuerdo del Consejo de 
Adin nis tración  de esta Sociedad, se 
convoca a Jun ta  general extraordina
ria de accionistas, que tendrá  lugar  en 
Madrid, en el domicilio social, el día  
10  de febrer0 próximo, bajo el si
guiente orden del día:

1 .2  A um ento  del capital social.
2.2 Reforma de Estatutos.

• M adrid , 28 de enero de 1941.—El 
Secretario, J. M. García.

519-X-P
B AN CO E X T E R I O R  DE E S P A Ñ A  

M a d r i d
El Consejo de A dm inistración  de 

esta Sociedad, en uso cU la facultad 
que le concede el artículo  tercero de 
la  Ley de 30 de diciembre de 1940, 
ha acordado repartir  a los señores ac
cionistas, un d v dendo >a cuenta de 
lo¿ beneficios obtenidos desde el 18 de
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julio de 1936 hasta el 31 de diciembre 
de 1940 de 5 por 100 libre de im
puestos, o sea diez pesetas por acción.

El pago de este d videndo se efec
tuará a partir del día 15 de febrero 
próxim o, en las 0ficinas Centrales de 
este Banco, en las de sus Sucursales 
de la Península e Islas Canarias.

M adrid, 27 de enero de 1941,— El 
Secretario general, A lejandro de Ur- 
záiz y  Guzmán,. .

317-X-P

ELECTRI CA ESTE ES PAÑA,  S. A.  

M a d r i d
Por acuerdo del Consejo de A dm i

nistración se convoca' a los señores 
accionistas para celebrar Junta gene
ral ¿>rd naria el día 8 de febrero p ró 
xim o a las doce de la mañana, en el 
dom icilio social, calle de A lfonso XII. 
número 46.

Madrid, 28 de enero de 1941.— El 
Vicepres:dente L. de Figueroa

318-X-P

L A  E Q U I T A T I V A  

M a d r i d
A nuncio  de extravío

Habiéndose extraviado la pól za de 
la Com pañía “La Equitativa” (Funda
ción R osillo), número 20.701 emitida 
en primero de diciembre de 1928, so 
bre la vida de don Dav d Soria M i
guel, por pesetas 10.000, se advierte 
que si en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, no se presenta 
reclamación ante la citada Compañía, 
domiciliada en M adrid, calle de A l
calá, número 65, se procederá a la 
anulación de la póliza original y  se 
extenderá un duplicado de la misma.

Madrid, enero 1941.— “ La Equitati
va” . Vida. El Director genera], R osi
llo Hermanos.— P. P. E. Socast. 

324-X-P _____________________

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar- 
dps de depósito números: I. 39.905, I. 
52.512, de pesetas nominales 304.600. 
26.800, en Interior 4 por 100 Jos dos, 
expedidos por este' Establecimiento en 
4-5-1902 y 29-9-1909, a favor de don 
A lfredo A lon so  Gaseo y  M arrot, se 
anuncia al público por primera vez pa
ra que el que se crea con  derecho a re
damar, lo  verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en d  periódico B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O  y 
dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos cuarto y  4¿ d d

Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, sé ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y  quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 25 de enero de 1941.— El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

3-22-X-P

COMPAÑIA A DRI AT I CA  DE SE
GUROS

R a m o  v i d a  

M a d r i d
Habiendo desaparecido el original 

de la póliza núm. 15.614/E, emitida 
por esta Compañía con fecha 8 de 
mayo de 1934 a nombre de don César 
Cal Sueiro, se hace público que, si en 
el plazo de treinta días a contar de 
la fecha de publicación de este y u n 
ció, no se presenta reclamación res
pecto a la indicada póliza ante la D i' 
recc ón para España de la Compañía, 
dom 'ciliada en M adrid, Avenida de 
José A nton io, 39, se tendrá por nula 
y  sin efecto aquélla procediéndose a 
la emisión de un duplicado;

Madrid, enero de 1941.— Compañía 
A dr ática de Seguros, D irección para 
España.— P P., ilég ble.

310-X-P ’

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Barcelona

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito instranferibles nú
meros 150.0941 y  186.929, de pesetas 
nominales 9.000 y 4.000 en obligacio
nes F. C. Sarriá a Barcelona, 6 por 
100 1916 y Deuda Am ortizable 4 por 
10O 1935. exped:dos por esta Sucur
sal en 76 de abril de 1936 y  21 de fe
brero de 1936 a favor de don Carlos 
Vives y  Ribas, se anuncia al público 
por única vez . para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo  'verifi
que dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de 
este anuncio en ‘ el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O , “ In form acio
nes” , de M adrid, y “ E l-C orreo Cata
lán” . de Barcelona según determinan 
los artículos cuarto y  4 l del Regla
mento v gente del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
primY.vos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. .

Barcelona 11 de enero de 1941.— El 
Secretario, F Zubeldia.

S4-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  S UPREMO

Cédula de notificación y requeri
miento

En los autos del recursos contencio- 
so-administrativo número 16.157, i 11** 
terpuesto por D .  Pedro S ancho O n an -  
día, fallecido, contra Orden del M i
nisterio de C om unicaciones de 16 de 
marzo de 1936 sobre su separación del 
servicio, la S ala  ha dictado la provi
dencia del tenor literal siguiente:

«Excmos. Sres.  Presidente, M. L ó 
cente y Santullano.

Madrid,  a 20 de enero de 1941.— L u  
anterior comunicación del Juzgado de 
P rim era  Instancia  de Avila  y carta- 
orden diligenciada que a la m ism a se 
acompaña únanse a sus antecedentes, 
y  en vista de lo en ella m anifestado 
publíquense los correspondientes edic
tos en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , -  a fin de que se les h a g a  
saber a los herederos de don Pedro 
Sancho O n an d ia  la existencia de estos 
autos,  y si a su derecho conviene, y  
previa la justificación de tal cualidad, 
se personen en ellos en legal form a, 
dentro del término de treinta días,  por 
medio de Abogado o Procurador con 
residencia y ejercicio  en esta capital,  
con el apercibimiento de que de no 
efectuarlo  en el indicado plazo se les 
tendrá por apartados y desistidos de 
este ple ito.— H a y  una rúbrica.— C u a r 
teen.» (Rubricado.)

Y  a los efectos de que el preinserto 
proveído sirva de notificación y  reque
rimiento a los presuntos herederos de 
don Pedro Sancho On an d ia,  cuyos do* 
micilios se ignoran, expido y  firmo la 
presente en Madrid, a 21 de enero de 
1941.— El Secretario de S ala ,  O cta v io  
Cuartero.

127-A. J.

T R I B U N A L  SUPREMO

Edicto

Ante la Sala  de lo Contencioso-ad- 
ininistrativo, 3.a del T ribu n al  Supre
mo, penden autos señalados con el 
número 10.556, en -virtud de recurso 
interpuesto por don Francisco C u e s 
ta y  C uesta  contra Real  D ecreto del 
Ministerio del Ejército de 9 de junio 
sobre ascensos,

L a  Sala  ha dictado la siguiente
« P rovidencia.— Excele n t ís im o s  se ñ o -  

res A.  Santullano, B e r m ú d e z y G óm ez 
P edreira.— Madrid, 19 de diciembre de 
1940.— L a  anterior comunicación úna
se a sus antecedentes. V isto  el conte
nido de la  m is m a  y  no constando en
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las actuaciones el domicilio del recu
rrente don Francisco Cuesta Cuesta, 
hágase a éste por medio de edicto, que 
se publicará en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , el requeri
miento ordenado en providencia de 24 
de junio de 1930.—Hay una rúbrica. 
Augusto Caro.» (Rubricado.)

La aludida resolución es como si
gue:

«Providencia. — Señores Presidente, 
■Mena y M. Lorente.—Madrid, 24 de 
junio de 1930.—Por presentado el an
terior escrito, líbrese carta orden al 
señor Juez de Primera Instancia de 
Mérida para que requiera a don Fran
cisco Cuesta Cuesta, Capitán de Ar
tillería, destinado en el Regimiento 
de Artillería a pie, número 1, de guar
nición en la expresada población, para 
que dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 251 del Reglamento de 
esta jurisdicción de lo contencioso-ad- 
ministrativo, con el apercibimiento en 
dicho artículo contenido. — Hay una 
rúbrica. — Julio del Villar.» (Rubri
cado.)

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a fin 
de que sirva de notificación y requeri
miento a don Francisco Cuesta y 
Cuesta, cumpliendo lo ordenado por la 
Sala en el preinserto proveído, libro el 
presente en Madrid a 24 de enero de 
1941.—El Secretario de .Sala, Augus
to Caro.

135-A. J.
T R I B U N A L  SUPREMO

Edicto

Ante la Sala de lo Contencioso-ad- 
xninistrativo, Tercera del Tribunal Su
premo, penden autos señalados con el 
número 13.494, en virtud de recurso 
interpuesto por la Asociación de Doc
tores y Licenciados Catedráticos de 
Instituto, contra Orden del Ministerio 
de Instrucción Pública de 13 de di
ciembre de 1933, sobre la labor docen
te del Profesorado de los Institutos y 
Colegios subvencionados de segunda 
enseñanza,

La Sala ha dictado la siguiente
«Providenci a .— Excelen tísirnos seño

res M. Lócente, Ballesteros y A. San- 
tullano.— Madrid, 31 de diciembre de 
1940.— En virtud de lo que se expresa 
(por el Procurador don Eduardo Mora
les en el anterior escrito, que se unirá 
a los autos, hágase saber a la Asocia
ción de Doctores y Licenciádos Cate
dráticos de Instituto, por medio de 
edicto, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , el 
desistimiento qi^e de su representación 
ha formulado dicho Procurador, requi- 
riéndola al propio tiempo para que en 
el término improrrogable de treinta 
días constituya en debida forma nueva 
«epresentaciónj b a j o  apercibimiento

que de no hacerlo se le tendrá por 
apartada y desistida del recurso, y no- 
tifíquese al repetido Procurador que 
entre tanto queda obligado a continuar 
representando a la actora.—Hay una 
rúbrica.—Augusto Caro. (Rubricado.)

Y  para su inserción en el B O LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a fin 
de que sirva de notificación y requeri
miento a la Asociación de Doctores y 
Licenciados Catedráticos de Instituto, 
cumpliendo lo ordenado por la Sala en 
el preinserto proveído, libro el presen
te en Madrid a 24 de enero de 1941. 
E! Secretario de Sala, Augusto Caro.

136-A. J .

T R I B U N A L  SUPREMO

Edicto

Ante la Saia de lo Contericioso-ad- 
ministrativo, Tercera del 'Tribunal Su
premo, penden autos señalados con el 
número 15.678, en virtud de recurso 
interpuesto por don Antonio Gascón 
Hernández, contra Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 24 de octu
bre de 1935, sobre cesantía.

La Sala ha dictado la siguiente 
. «Providencia.—Excelentísimos seño
res Divar, M. Lorente y Santullano, 
Madrid, 26 de diciembre de 1940.—En 
virtud de lo que se expresa por el Ofi
cial de Sala en la diligencia que pre
cede, hágase a don Antonio Gascón 
Hernández, por medio de edicto, que 
se- publicará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , la notificación 
de la providencia de 9 de los corrien
tes, requiriéndole al propio tiempo pa
ra que dentro del improrrogable tér
mino de treinta días constituya en for
ma representación en autos, o en otro 
caso, designe su propio domicilio en 
Madrid para oír notificaciones, bajo 
apercibimiento de tenerle por aparta
do y desistido del recurso si dio lo ve
rificaré.-—Hay una rúbrica.—Augusto 
Caro.» (Rubricado.)

La resolución aludida es como si- 
4 ,

«Providencia.—Excelentísimos seño
res Divar, Ballesteros y A. Santulla
no.—Madrid, 9 de diciembre de 19 
Sin validez la providencia de 4 de ma
yo de 1937 y su notificación, por im
perativo precepto de la disposición 
transitoria del Decreto de fecha 2 de 
marzo de 1939, pónganse el expedien
te y antecedentes de manifiesto a la 
parte recurrente, para que formalice 
la demanda dentro del término que le 
resta del emplazamiento.—Hay un rú
brica.—Augusto Caro.» (Rubricado.)

Y  para su inserción en el "B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  K ffA D Ó , a fin 
de que sirva de notificación y reque
rimiento a don Antoijjtf Gascón Her
nández, cumpliendo lo ordenado por la 
Sala en proveído inserto, libro el 

presente en Madrid a 24 de enero de 1941. 
El Secretario de Sala, Augusto Caro.

I37-A. J .

T R I B U N A L  SUPREMO

Edicto

Ante la Sala Tercera de ló Conten- 
cioso-administrativo del Tribunal Su
premo penden autos señalados con el 
número 12.644, en virtud de recurso 
interpuesto por don Fernando Domín
guez Vázquez, don M anuel. Gutiérrez 
Corcuera, don Emilio Montero García, 
don Ramón de Vierna iBerlando, don 
José Bouyon Pía, don Modesto Rebe
llón Domínguez, don Luis de Miguel 
Rodríguez de la Encina, dorf Daniel 
de Araoz Aréjula, don Luis Pérez Iz
quierdo, don Daniel Salgado del Valle, 
Capitanes de Fragata, y de Corbeta, y 
otros, contra Orden del Ministerio de 
Marina de 11  y 22 de noviembre de 
1932.

Por la Sala.se ha dictado providen
cia, que en su parte necesaria es co
mo sigue:

Excelentísimos señores Divar, Mu
ñoz Lorente y Ballesteros. — Madrid, 
10 de diciembre de 1940.—Siendo ñu- 
las todas las actuaciones practicadas 
en este recurso a partir del 18 de julio 
de 1936, conforme al párrafo primero 
del artículo 8.° del Decreto de'30 de 
diciembre de 1939, se retrotrae el pro
cedimiento al estado que tenía en di-' 
cha fecha; se deja sin efecto la pro
videncia de 23 de junio del citado año 
!93Ó, y habiendo sido expulsado del 
Colegio de Abogados de esta capital el 
Letrado don Basilio Alvarez, hágase 
saber a los recurrentes don Fernando 
Domínguez Vázquez, don Manuel Gu
tiérrez Corcuera, don Emilio «Montero 
García, don Ramón de Vierna Berlan- 
do, don Josén Boullon Pía, don Mo
desto Rebellón Domínguez, dón Luis 
de Miguel Rodríguez de la Encina, 
don Daniel de Araoz Aréjula, don Luis 
Pérez Izquierdo y don Daniel Salga
do del Valle, por medio de edicto que 
se publicará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , por no cons
tar sus domicilios en esta capital, que 
dentro del improrrogable término de 
treinta días constituyan en forma nue
va representación, bajo apercibimien
to de tenerles por apartados y desisti
dos del recurso si no lo verificaren.— 
Hay una rúbrica. — Agusto Caro.» 
(Rubricado.)

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a fin 
de que sirva de notificación y requeri
miento a don Fernando Domínguez 
Vázquez, don Manuel Gutiérrez Cor- 
cuera, don Emilio Montero García, 
don Ramón de Viera Berlando, don 
José Bouyon Pía, don Modesto Rebe
llón Domínguez, don Luis de Miguel
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Rodríguez de la Encina, don Daniel de 
Araoz Aréjula,  don Luis Pérez Iz
quierdo y don Daniel S algado del V a 
lle, cumpliendo lo ordenado por la  S a 
la en providencia de 10 del pasado di
ciembre, libro el presente en Madrid a 
23 de enero de 1941.— El Secretario 
de Sala,  A ug usto  Caro.

138-A. J.
T R I B U NA L  SUPREMO

C é d u la  de n o tif icac ió n

En 'los autos del recurso contencioso- 
administrativo número 15.584, inter
puesto en única instancia  por doña 
M aría  E n grac ia  Casti llo Labarta ,  con
tra acuerdo del T ribunal Económico 
A dm inistrativo Central de 26 de mar- 
20 de 1935, sobre pensión, la S ala  ha 
dictado la providencia del tenor lite
ral siguiente:

Excelentísim os señores M. Lorente, 
Ballesteros y Lacalle .— Madrid, a 30 
de diciembre de 1940.— L a  anterior co
m unicación del Juzgado de Prim era  
Instancia rtúmero 7 de los de esta ca

pital únase a sus antecedentes; y en 
virtud de lo que resulta de la dil igen
cia ‘de 23 de noviembre próximo pasa
do, pubiíquense los correspondientes 
edictos en el B O L E T I N  O F I C I A R  
D E L  E S T A D O ,  a fin de notificarle a 
la  demandante en estos autos, doña 
María  En gracia  Castil lo  La ba rta ,  el 
contenido de la  providencia de esta 
Sala  de 19 del expresado mes de no
viembre del corriente año .— H a y  una 
rúbrica .— Cuartero.» (Rubricado.)

Y  a los efectos expresados en el pre
inserto proveído, y  para su inserción, 
trascr íbese , la referida providencia de 
19 de noviembre de 1940, que dice así:

«Siendo nulas todas las actuaciones 
practicadas en este pleito a partir del 
día 18 de julio de 1936, durante la  do
minación roja, con arregló a lo dis
puesto en el párrafo primero del a r 
tículo 8.° deMDecreto de 30 diciembre 
de 1939, se retrotrae el procedimiento 
af  estado que tenía en la "expresada 
fecha,* y para continuar el curso de 
estos autos con arreglo  a lo dispuésto 
en dicho precepto legal,  devuélvase al 
Juez de Prim era  Instancia  e  Instruc
ción número 7 de esta capital el testi
m onio de la sentencia que dictó en el 
incidente de pobreza a que estos autos 
«se refieren en 17 de noviembre de 193Ó, 
para que lo tram ite  n uevam ente  par
tiendo del estado que. tenía el día 18 
de julio de 1936, y úna vez que lo haya 
efectuado con arreglo a la L e y ,  remita 
testimonio literal de la  ̂sentencia  que 
dicte .— H a y  una rúbrica.— Cuartero.» 
(Rubricado.)

Y  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  ex 
pido y  firmo la presente en M adrid, a 
25 de enero de 1941.— El Secretario de 
Sala, O cta vio  Cuartero.

139-A. j .

T R I B U N A L  SUPREMO

C é d u la  de n o t if ic a c ió n

En el recurso contencioso-administra
tivo que con el número 15.972 y en 
única instancia pende ante esta S ala  
T ercera  del T ribunal Supremo, inter
puesto por doña Josefa Pedre García-, 
contra acuerdo del T ribunal E co nó m i
co Adm inistrativo Central de 28 de 
enero de 1936, sobre pensión extraor
dinaria,  la Sala  ha dictado un auto 
que literalmente  copiado es como si
gue:

«Excelentísimos señores don E d u a r
do Dívar, don Pío Ballesteros y don 
Manuel Góm ez:

Resultando que al iniciarse el pre
sente recurso la recurrente ínteres^ de 
la Sala  que se le concediera el benefi
cio de pobreza para l itigar en el m is
mo, acordándose, a propuesta del Fis- 
c.al, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 39 de la Lev  de esta 
jurisdicción, delegar en el Juez de P r i
m era Instancia correspondiente para 
la sustanciación y  falló del oportuno 
incidente, a cuyo, efecto se libró orden 
al Juez de Primera  Instancia  del F e 
rrol del Caudil lo ;

Resultando que por providencia de 
28 de noviembre último se acordó que 
el Juzgado de que antes se ha  hecho 
referencia informara con toda urgen
cia a la Sala  del estado del incidente 
referido y que remitiera el testimonio 
de la sentencia en él recaída, en caso 
de que la hubiera dictado;

Resultando que por el expresado 
Juzgado se ha m anifestado que opor
tunamente  se hizo saber a la recurren
te que se había delegado en él para 
la sustanciación del incidente de po
breza, sin que, a pesar de lo cual, 
desde la fecha indicada, que fue el día 
23 de junio de 1936, hasta  la presente, 
haya comparecido en forma ante el 
mismo para form ular la dem anda de 
pobreza;

Vistos el párrafo primero del artícu
lo 411 y el 414 de la L e y  de En ju icia
miento Qivil;  los 94 y 95 de la L e y  y 
concordantes del R eglam en to  de esta 
jurisdicción; la circular de este Supre
mo T ribunal de 17 de m ayo y  el a r
tículo i.° del Decreto de 30.de diciem 
bre de 1939;

C onsiderando que al no comparecer 
la recurrente ante el Juzgado de P r i
m era Instancia  en quien la Sala  dele
gó para sustanciar y fallar el inciden
te de pobreza por ella promovido a  for

m u l a r  la correspondiente demanda, a 
pesar de haber sido requerida para 
ello, dejando transcurrir  m á s  de cua
tro años sin haber hecho acto de pre
sencia en los autos, dentro del pl^zo 
fijado por la circular de este Suprem o 
T ribunal de 17 de m ayo y el otorgado 
en el párrafo primero del artículo i. °  
del Decreto de 30 diciembre de 1939

para interesar de la Sala la prosecución 
 de este pleito, paralizado m ás de 

un año por c au sa  im putable  a la  m is
ma, .se hace preciso hacer la declara
ción a qu e  se refiere el párrafo prim e
ro del artículo 411 y el 414 de la L e y  
de Enjuiciam iento Civil  y la que o r
dena el 95 de la L ey  de esta jurisdic
ción,

Se tiene por abandonada por la  re
currente su pretensión de ser decía a- 
da pobre para l itigar en este oleilo, 
que se declara caducado y consentida 
la resolución ministerial im p u gn ad a,  
lo que se hará  saber a la r e c u r i  nte 
por edicto que se publicará en ei B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y 
al Juez de Pr im era  Instancia del F e 
rrol del Caudillo ,  y una vez que sea 
firme esta resolución, devuélvase el 
expediente administrativo al M iniste
rio de su procedencia, pásense los a u 
tos a la Abogacía  del Estado, a los 
efectos de la L ey  del T im b re  y, hecno, 
archívese el rollo.

Madrid, a 27 de diciembre de -940. 
Eduardo D ívar,  Pío Ballesteros, M a 
nuel Gómez. (R u b ric ad o s) .— El Sec. j- 
tario, O ctavio  Cuartero.» (Rubri do.)

Y  a los efectos expresados en ei e- 
inserto proveído, libro la presente, pa
ra su inserción en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  en Madric:, a 
24 de enero de 1941.— El Secretario de 
Sala,  O ctavio  Cuartero.

140-A. J. 

T R I B U N A L  S UP REMO 

C é d u la  de n o t i f i c a c ió n

En recurso contencioso-au.minislra- 
tivo que con el núm ero 16.093 y en 
única instancia  pende ante esta S a la  
T erce ra  del T ribu n al  Supremo, inter
puesto por doña M aría  de la C ru z R a 
m írez  González, contra acuerdo del 
T ribunal Económico A dm inistrativo 
Central de 25 de febrero de 1930, so- 

' bre pensión, la Sala  ha dictado la pro
videncia del tenor literal siguiente:

~ «Excelentísim os señores don E d u a r
do D ívar,  don Pío Ballesteros y don 
M anuel Góbez;
, Resultando que al iniciarse el pre

sente recurso la recurrente interesó de 
la S ala  que se le concediera el benefi
cio de pobreza para l itigar en el m is
mo; acordándose, a propuesta del F is
cal,  y teniendo en cuenta  lo dispues
to en el artículo 39 de la Ley de esta 
jurisdicción, delegar en el Juez de P r i
m era  Instancia  correspondiente  para 
la  sustanciación y fallo del oportuno 
incidente, a cuyo efecto se libró orden 
al Juez de Pr im ara  Instancia  de C i u 
dad Real;

Resultando que por providencia del 
día 10 del m es en curso se acordó que 
el Juzgado de que antes se ha hecho 
referencia  in form ara  con toda urgen
cia a la Sala  del estado del incidente 
referido y  que rem itiera  el testim onio
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a  l a Sala de la sentencia en él recaída, 
en caso de que la hubiere dictado;

Resultando que por el expresado 
Juzgado se ha manifestado que opor
tunamente se hizo saber a la recurren
te que se había delegado en él para 
la  sustanciación del incidente de po
breza, sin que, a pesar de lo cual, 
desde la fecha indicada, que íué el día 
2 de julio de 1936, hasta la presente, 
haya comparecido en forma ante el 
mismo para form ular Ja demanda de 
pobreza;

Vistos el párrafo primero del artícu
lo 411 y  el 414 de la Ley de Enjuicia
miento C ivil; Jos 94 y -95 de la Ley y 
concordantes del Reglam ento de esta 
jurisdicción; la circular de este Supre
mo Tribunal de 17 de mayo y el ar
tículo i.° del Decreto de 30 de diciem
bre de 1939;

Considerando que al no comparecer 
la recurrente ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en quien Ja Sala dele
gó  para sustanciar y  fallar el inciden
te de pobreza por ella promovido a for
m ular la correspondiente demanda, a  
pesar de haber, sido requerida para 
ello, dejando transcurrir más de cua
tro años sin haber hecho acto de pre
sencia en los autos, dentro del plazo 
fijado por la circular de este Supremo 
Tribunal de 17 de mayo y el otorgado 
en el párrafo primero del artículo i.° 
del Decreto de 30 diciembre de 1939 
para interesar de lá Sala la prosecu
ción de este pleito, paralizado más de 
uñ año por causa imputable a la mis
m a, se hace preciso hacer la declara
ción a que se refiere el párrafo prime
ro del artículo 411 y el 414 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil y la que or
dena el 95 de la Ley de esta jurisdic
ción.

Se tiene por abandonada por la re
currente su pretensión de ser declara
da pobre para litigar en e^te Dleito, 
que se declara caducado y consentida 
la resolución ministerial impugnada, 
lo que se hará saber a la recurrente 
por edicto que se publicará en ei B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
al Juez de Primera Instancia de C iu
dad I^eal, y una vez que sea firme es
ta resolución, devuélvase el expediente 
adm inistrativo al Ministerio de pro
cedencia, pásense los autos a la ‘Abo
gacía del Estado, a los efectos de la 
Ley del Tim bre y, hecho, archívese 
el rollo.

Madrid, a 27 de diciembre de 1910. 
Eduardo D ívar, Pío, Ballesteros, Ma
nuel Gómez. (Rubricados).— El Secre
tario, Octavio Cu artero.» (Rubricado.)

Y  a los efectos expresados en el ore- 
inserto proveído, libro la presente, 
ra su inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en Madrid, a 
24 de enero de 1941.— El Secretario de 
Sala, O ctavio Cu artero.

141-A. J .

M ADRID

Edicto
Por este Juzgado de Primera Ins- 

tancia número 1, decano, de Madrid 
se ha estimado la denuncia que, al 
amparo de las disposiciones del artícu- 
lo 550 y concordantes del Código de 
Comercio, ha formulado don Antonio 
G arcía Jiménez, por hurto o extravío 
de los siguientes valores:

Nueve acciones del Banco Hipote
cario de España, números 770 al 773 
y 78.933 al 937, con cupón 114, las pri
m eras, y 115, las segundas.

Y  se publica esta denuncia en los 
periódicos oficiales, señalando el tér
mino de nueve días, siguientes al de la 
última inseréión, para que dentro de 
ellos pueda comparecer ante dicho Juz
gado el tenedor o tenedores de las re
feridas acciones a usar de su derecho.

Dado en Madrid a 25 de enero de 
1941.— Juan A. Pacheco.— El Secreta
rio, Manuel Leira.

286-X-A; J.

B A R C E L O N A

Cédu la  de notificación y emplaza
miento

Q ue ante el Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de esta capital, y 
en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, dimanante de las dili
gencias sobre embargo preventivo pro
movidas por la Sociedad «Fundición 
Tipográfica Neufville, S. A.», contra 
otro y los ignorados herederos y suce
sores de don Lorenzo Carbonell Mora, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.— 'Barcelona, 18 de di
ciembre de 1940.— Por presentado el 
anterior escrito, con el exhorto cum 
plimentado que se reporta, que se uni
rá a los autos de su razón. Se tiene a 
la parte actora por promovido juicio 
declarativo de menor cuantía, v en vis
ta de ello, se ratifica el embargo pre
ventivo trabado en bienes de los de
mandados en 25 de noviembre último, 
admitindose aquella demanda y de la 
misma confiérese traslado, con empla
zamiento, a don Lorenzo Carbonell 
Santacruz y a los ignorados herederos 
o sucesores de don Lorenzo Carbonell 
Mora, para que comparezcan y la con
testen dentro del término de quince 
días, el primero por razón de la dis
tancia de su domicilio y los demás pa
ra que comparezcan dentro de seis 
días, dirigiéndose para el em plaza
miento de don Lorenzo Carbonell ex
horto al Juzgado de Primera Instan
cia decano de los de Alicante, y en 
cuanto a los segundos, por medio de 
edictos que se publicarán en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de esta provincia, haciéndose ex
tensivo aquel exhorto para la notifica
ción de la ratificación del embargo

preventivo, así como para la notifica
ción a los otros demandados.

Lo mandó y firma el señor don Pe
dro Andréu Cabestany, M agistrado 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 9 de esta capital.— Doy fe. 
Pedro Andréu.— Ante m í, Licenciado 
José María Salvá.»

Y  para que sirva de notificación y 
emplazamiento e n forma a los 'expre
sados ignorados herederos o sucesores 
de don Lorenzo Carbonell Mora, libro 
y firmo el presente en Barcelona, a 18 
de diciembre de 1940.— El Secretario, 
Licenciado José María Salvá.. 

289.X-A. J.

M AD RID

Edicto
En el Juzgado de Prim era Instan

cia número 10, sito en la cálle del G e
neral Castaños, número 1, se tram ita 
expediente, instado a virtud de denun
cia de don Román Carrera Blázquez, 
Médico y vecino de Noblejas,' denun
ciando el extravío del título de la Deu
da perpetua interior, serie F , número 
14.813, de fecha 16 de m ayo de 1930, 
de cincuenta mil pesetas nominales al 
4 por ioó, que le fué sustraído de su 
domicilio en Noblejas por las autori
dades rojas, a fin de que se prohíba la 
negociación del referido título y  de sus 
intereses y la expedición en su día del 
correspondiente duplicado.

Lo que se hace público por el pre
sente, a fin de que el tenedor o tene
dores del -mencionado título puedan 
comparecer ante este Juzgado número 
10 a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de nueve días, contados 
desde la inserción dé / este edicto en 
los periódicos oficiales, advirtiéndoles 
que en otro caso les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Madrid, 16 de octubre de mil nove
cientos cuarenta.— El Juez de Prim era 
Instancia, Agustín Cabeza de V aca.—  
El Secretario, Cándido G arcía. 

291-X-A. J.

B ILBA O

En el expediente sobre convenio con 
acreedores promovido por la Sociedad 
Anónima Minas de C a la , domiciliada 
en esta villa, ha recaído con fecha 13 
de enero corriente auto en el que con 
relación previa del estado de trámite de 
dicho expediente, en el que anterior
mente, con fecha 11 de marzo de 1935, 
se dictó sentencia firme, por la que 
fue aprobado el Convenio propuesto 
por dicha Sociedad a sus acreedores 
en la sesión celebrada por la m ism a el 
día 27 de noviembre de 1934, cuyas 
seis bases fueron transcritas literal
mente en dicha sentencia, que decla
ró que todos los acreedores hipoteca
rios de dicha Sociedad, a consécuencia 
de la emisión de obligaciones hipoteca-
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rias acordadas emitir por la escritura 
otorgada en la ciudad de Sevilla a 8 
de junio de 1910, están obligados a es
tar y pasar por el referido convenio, 
y comprendiéndose en éste la facultad 
reservada por la base tercera de la pró
rroga del plazo acordado, e instado 
nuevo trámite para acreditar el nue
vo convenio sobre acuerdo de esta pró
rroga, ha recaído el auto anteriormen
te relacionado, cuya parte dispositiva 
ti i ce así:

S. S. , por ante mí, infrascrito Se
cretario, dijo: Se tiene por constatado 
el voto de la mayoría absoluta de títu
los en circulación de los acreedores hi
potecarios de la Sociedad' Minas de 
Cala , por razón de la emisión de 8 de 
junio de 1910  y por el cual se ha con
venido entre la expresada mayoría de 
obligacionistas y dicha entidad nuevo 
plazo de moratoria’ hasta el 2 de ene
ro de 1971, si bien con la facultad re
servada a tales obligacionistas de dar
lo por terminado el 2 de enero de 1946, 
y después de cinco en cinco años has
ta la fecha tope indicada, mediante 
acuerdo por voto de la mayoría absolu
ta de títulos en circulación, notificado 
a Minas de Cala con seis meses de an
ticipación al respectivo vencimiento. 
Se acuerda la publicación de este auto 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E J .  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, con 
inserción bastante-de sus fundamentos 
y literal de la parte dispositiva. Testi
moníese literalmente a continuación la' 
copia autorizada de la escritura públi
ca de 12 de diciembre de 1934, relativa 
a la constitución de la Sociedad Agru
pación de Obligacionistas de Cala, So
ciedad Anónima, y dicha copia origi
nal entréguese después al Procurador 
señor Pérez, Salazar.

Así lo mandó y firma el señor don 
Fermín Garbayo Rueda, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 1 
de los de esta villa, de 'que doy fe .— 
Fermín Garbayo.— Francisco de la I. 
Pinilla.» (Rubricados).

295-X-A. J .

TRIBU NAL REGIONAL DE  
RESPONSABILID AD ES POLITICAS DE 

OVIEDO

Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad oolítica de que se ha
rá mención, y por este Tribunal,  se ha 
dictado la sentencia cuyo 'encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

«Sentencia número 2 13 .— Presidente, 
don José Bento L ó p e z ; Vocales, don 
Ramón Basanta Silva y don Ramón 
Cabeza Prieto.

• En la ciudad de Oviedo, a 22 de 
'enero de 1940.— Habiendo visto el 

precedente expediente número 254 del 
Registro de e,ste Tribunal,  tramitado por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Cangas de Onís, contra Benjamín Ci- 
brián Miyare.s, mayor de edad, casa
do, vecino de Bode, Municipio de 
Arriondas, en ignorado paradero;

Resultando que dicho inculpado era 
extremita, formó parte de un Comité 
de Guerra, habiendo realizado propa
ganda a favor de esas ideas, marchán
dose de la zona roja para el extranjero 
antes de la liberación de Asturias, sin 
que haya regresado. Se desconoce la 
familia que sostiene y posee un capi
tal de unas treinta mil pesetas. He
chos probados.

Considerando que los hechos ante
riores, que se califican de menos gra
ves, están comprendidos en los apar
tados i), 1) y n) del artículo 4.0 de la 
Ley, procediendo imposición de san
ción de carácter económico con rela
ción a esos hechos y posición econó
mica,

Fallamos que debemos condenar v 
condenamos al inculpado Benjamín 
Cibrián Miyares a' la sanción econó
mica del pago de la cantidad de quince 
mil pesetas. Expídase certificación de 
esta sentencia, para su unión al rollo 
correspondiente y notifíquese esta sen
tencia por medio de los «Boletines Ofi
ciales», y en su día dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pi enunciamos V  firmamos.— J o s é  Ben
to López.—Andrés Basanta Silva.— 
Ramón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

Y  -para que conste y sirva de notifi
cación al interesado, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente, con el vis-, 
to bueno del ilustrísimo señor Presi
dente, en Oviedo, a 31 de octubre de 
1940.— El Secretario, Angel Cruz.—  
V .°  B .° :  El Presidente, Bento.

D om Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Derecho y/Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención, y por este Tribunal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

«Sentencia número 584.— Presidente, 
don José Bento L ó p e z ; Vocales, don 
Fernando Herce Vales y don Ramón 
Cabeza Prieto.

En la  ciudad de Oviedo, a 30 de ju
nio de 1940.— Habiendo visto el expe
diente número 698 del Registro de es
te Tribunal,  seguido contra Vicente 
Fernández García, vecino de Pérez de 
la Sala, número 3 1 ,  Oviedo, cuyas de
más circunstancias se ignoran y au
sente en ignorado paradero;

Resultando que tramitado este 

expediente de orden de la Comisión  
Provincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Oviedo,‘ lo terminó el Instructor pro
vincial, llamándose al inculpado por 
edictos y aclarándose no ser la misma 
persona que Vicente Fernández Alva- 
rez, vecino de Naranco-Lillo, y reci 
biéndose informe, deduciéndose testi
monio de particulares sobre bienes, 
sin que conste ser masón, se elevó lo 
¡actuado, con informe, trayéndose a la 
vista para sentencia el 22 del actual;

Resultando que contra el inculpado 
se formularon los cargos de ser Vice
secretario de la Juventud Socialista de 
Oviedo, admirador de Azaña, quedán
dose en zona roja al evacuar el E jé r
cito Nacional el sector en que vivía y 
huyendo al extranjero, siendo opuesto 
al Glorioso Movimiento. Se descono
cen sus cargas familiares y sólo tenía 
un establecimiento de ultramarinos 
destruido. Hechos probados.

Considerando que los hechos que se 
estiman probados, en cuanto a respon
sabilidad, están comprendidos en los 
apartados d), e), k) y 1) del artícu
lo 4.0 de la Ley de 9 de febrero del 
año último, procediendo imponer san
ción económica y la de extrañamiento, 
reputando los hechos de menos gra
ves, con arreglo al primer párrafo del 
artículo 13,

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos a Vicente Fernández G a r
cía a la pena de sanción económica 
de pago de doscientas cincuenta pese
tas y a la de extrañamiento durante 
ocho años. Expídase testimonio de es-, 
ta sentencia, para su unión al rollo; 
notifíquese y  firme que sea, dése 
cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.— José Ben
to López.— Fernando Herce V a le s .— 
Ramón Cabeza Prieto.)) (Rubricados.)

Los particulares insertos cóncucr- 
dan con el original, a que me remito.

Y  para que conste y sirva de noti
ficación al interesado, cuyo paradero 
se ignora, expido la presente, con el 
visto bueno del ilustrísimo señor Pre
sidente, en Oviedo, a once de noviem
bre de 1940. —  El Secretario Angel 
Cruz.— V.° B .°  : El Presidente^ Bento.

R . P . - 2 4 .5 1 7 - 1 S
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades lenales. de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el din de la publicación djel anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encarnándose a todas las 
Autoridades y Aqentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 
po. ión de dicho Juez o Tribunal, con 
arrcqlo a les artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

3 .553
P O R  L A  PRESENTE se cita al ve

cino de Baena (C órdoba), José Va- 
lenzuela Torres, para que dentro de 
los diez días siguientes al del en que 
aparezca la presento inserta en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de Baena 
(C órdoba), al objeto de ser oído c o 
m o testigo en la causa que se instru
ye con el núm. 91 del corriente año, 
por ciertas irregularidades que se di-, 
cen cometidas en el seno del C onse
jo  de Adm inistración del Caudal de 
don Pablo V illalobos y Portillos. 

R-3.016
3.554

L A U Z A  C A B A N Z O , José, natural 
de Alicante, Je veintisiete años, casa
do, perito mercantil, y  su acom pañan
te o esposa, G O N Z A L E Z  B A R R IO , 
María, de veinticuatro años, natural 
de Madrid, vecinos de lugar descono
cido, com 0 también se desconoce su 
actual paradero, y  en veintis ete de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y  nueve han estado en La C-oruña. 
procesados por hurto, comparecerán 
•m el término de ocho días ante el 
Juzgado- de Instrucción número uno 
de La Coruña, con objeto de ser in 
dagados y  reducidos a prisón .

R — 3.621
3.555

M A R T IN E Z  M O R E N O , Juan, de 
54 años, casado, carbonero del ferro
carril, h ijo  de Ignacio y  de Valentina, 
natural de Cabeza de Buey (Bada
jo z ), vecino de Alm adenejos, procesa
do por hurto, comparecerá ante el Juz
gado de ínstrucc ón de Alm adén, pa
ra ser reducido a prisión.

R-3.043
3 .556

PO R  EL PRESEN TE se cita a los 
más próximo^ parientes y  demás per
sonas que puedan identificar a un 
hombre Je unos setenta años de edad, 
bien conform ado, cute vestía pantalón, 
con cam sa azul y chaqueta pana ne
gra m uy usada, alpargatas, usadas, 
blancas, faja y  gorra negras en buen 
estado habiéndosele hallado al exami
nar sus ropas, un pañuelo azul con las

iniciales en hilo encarnado R. F., y cu
y o  cadáver fué encontrado el día 20 de 
noviembre en el lugar conocido por 
“ Roca Grande” , del término municipal 
de Olbán, comparecerán dentro del 
término de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción de Berga, al objeto de 
prestar declaración 

R-3 047

3 .557
LOS F A M IL IA R E S de] súbdito portu

gués Eduardo da Silva Pinto, el cuál fa 
lleció en Calatayud el día 7 de septiembre 
último como consecuencia de choque de 
vehículos, comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción de Calatayud para ofrecer
les el procedimiento conforme al artículo 
109 de Ja Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.

R -3 .147
 3.558

Y A Ñ E Z LOPEZ, Manuel, de 17 años, 
soltero, hijo de Andrés y de Amparo, na
tural de Cedeira, vecino de Cádiz y ma
rinero, comparecerá en término de diez 
días en la Cárcel de Cádiz para ser cons
tituido en prisión provisional, decretada 
en el sumario número 8 de 1940 por de
lito de robo frustrado.

R -3 .145
3 .559

LO PE Z B A S, doña María Luisa, 
condesa de JacaEHa*, de 37 años, ca
sada; C U B A S  LO PEZ B A S, Francis
co, de 14 años, estudiante; D EO  O SO - 
RIO , don Casimiro, de 58 años- casa
do, propietario; D 5 0  M A R T IN , doña 
Clotilde, de 34 años, viuda; C A T A 
L A N  R O D R IG U E Z , Faustino, de 49 
años, casado, chófer, y  C U B A S  U R- 
Q U IJO , don Estanislao, esposo de la 
doña María Luisa, que han resid do 
indistintamente en San Sebastián, Mira- 
concha, 12; en A révalo, Plaza del Real 
A ntiguo, 9, y  en M adrid, Fortuny, 6. 
y  h oy  en ignorado paradero, com pare
cerán en el término de diez días ante el 
Juzgado Instructor de O lm edo, con el 
fin de recibirles-las declaraciones que 
vienen acordadas en el sumario núme
ro 13 de 1938, p or  lesiones y  daños.

3.560 

P O R  EL PRÉSENTE y  en virtud de 
lo acordado en el sumario que se*si
gue en este Juzgado de Peñaranda de 
Bracainonte, por robo, intereso de las 
Autoridades todas procedan a la busca 
y  rescate de los  semovientes que a con 
tinuación se reseñan que son de la 
pertenencia de Eulogia Sánchez G ar
cía, vecina de A rabayona, y le fueron 
robados de una cuadra la noche del 
17 al 18 del mes de noviembre, y  caso 
de ser habidos los pongan a la dispo
sición d̂e este Juzgado de Instrucción 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legít'ma 
adquisición. I

Semovientes sustraídos
U n burro de once años, pelo negro, 

y pelo blanco en el lom o por efecto de 
rozadura, desherrado, alzada más de 
la cuerda, y cola larga.

Una bucha de dos años, pelo rucio, 
alzada la cuerda, desherrada.

R-3.OH

3.561 
A Z C O ID I L A R R E A , M iguel Angel, 

de 19 años, hijo, según dice, de Pedro 
y Francisca, natural de Endériz, sin 
dom iclio y en ignorado paradero, p ro
cesado por estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de. Pamplona, para cons- 
titu rse en prisión.

R-3.012

3.562

R O D R IG U E Z  M O R A N , Jesús, de 
21 años, hijo de Manuel y  de Manuela, 
natural y vecino de Caborana, corres
pondiente a Cabañaqu nta, pertenecien
te ai partido judicial de Pola de Lena, 
hoy en ignorado paradero, procesado 
por robo, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Plasenciá, para constiíu;rs¿ 
en pris:ón.

R-3.013

 3.563

O JE D A  E X PO SIT O , Manuel, de 38 
años, casado, hijo de Manuel y María, 
natural de V iso  del A lcor (Sevilla), 
vecino de Puebla de los Infantes (Se
villa, procesado por el delito de rebe
lión militar, comparecerá en el térmi
no de ve :nte días ante el Comandante 
de A rt Hería don Eduardo de la Matta 
Ortigosa, Juez Instructor del Juzgado 
número 2 de Plaza, sito en Capitanía 
General (Plaza de España).

R-3.014

3.564

C A N T O S  G U E R R E R O , Manuel, d e 
38 años, del campo, h ijo  de Juan y  de 
Luisa, natural y  vecino de Puebla de 
los Infantes (Sevilla), soltero, proce
sado por el delito de rebelión militar, 
comparecerá en el término de ve :nte 
días ante el Comandante de Artillería 
don Eduardo de la Matta Ortigosa, 
Juez Instructor del Juzagado núm e
ro 2 de Plaza, sito en Capitanía Gene
ral (Plaza de España.

R-3.015


